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I. INTRODUCCIÓN  

 

ñLa Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo es una institución de servicio, 

descentralizada del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios; dedicada a 

la educación media ï superior y superior, en sus diversos niveles y modalidades, la 

Investigación Científica, la Difusión de la Cultura y la Extensión Universitaria.ò (1) 

ñLa Universidad tiene como finalidad esencial servir al pueblo, contribuyendo con su 

quehacer diario a la formación de hombres calificados en la ciencia, la técnica y la 

cultura que eleven cualitativamente los valores y costumbres sociales.ò(2) 

 

La autonomía de la Universidad se deposita en la comunidad universitaria constituida 

por sus autoridades, trabajadores académicos, administrativos y alumnos, la que para 

su gobierno está ubicada en las diversas dependencias de nivel medio superior y 

superior. 

 

La Escuela de Enfermería y Salud Pública, desde su creación contribuye al desarrollo 

nacional mediante la formación de recursos humanos calificados; como dependencia 

universitaria tiene entre sus planes impartir educación profesional Técnica para 

egresar personas formadas en el campo disciplinar y se incorporen al mercado de 

trabajo cumpliendo con la MISIčN de la dependencia ñServir al pueblo formando 

enfermeras calificadas, en la ciencia, la técnica y la cultura con profundos valores 

humanos: El respeto a la vida, la libre expresión, ética, la justicia, la interculturalidad; 

fomentando la verdad científica, potenciando la excelencia de la enseñanza basada 

ésta en el constructivismo, además propiciar y realizar investigación de acuerdo con el 

panorama epidemiológico del país y del estado a efecto de incidir en los problemas 

sociales, educativos, económicos, políticos y culturales que afectan el bienestar de la 

población; impulsando las acciones de autocuidado para evitar la enfermedad, 

conservar la salud y prolongar la vida en los colectivos humanos, de tal manera que el 

sujeto cognoscente brinde una vez egresado, servicios profesionales consecutivos al 

proporcionar el cuidado integral de enfermería a la persona, familia y comunidad a 

través del autocuidado a la saludò. Teniendo como soporte Te·rico la interpretaci·n 

del ejercicio profesional de Dorothea Orem. 

 

 

 

(1) Ley organica de la UMSNH cap. I art. 1º  

(2) Idem Cap. III art. 4ª  
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El impacto que se pretende lograr en los aspirante gira en torno a la calidad académica 

que se le ofrece, mostrando permanentemente los beneficios que se van logrando al 

introducirse en una dependencia progresista integralmente. 

 

Se impulsará desde este ámbito, el conocimiento de la calidad total a través de la 

creación de valores y la mejora académica continúa como forma de trabajo 

transformador en el aspirante de nuevo ingreso a esta dependencia. 

 

Para lograr el egreso de calidad, la Escuela de Enfermería ofrece dentro de su 

planeación educativa en el nivel medio superior la opción de cursar la carrera 

disciplinar a partir de la orientación brindada a los aspirantes de educación secundaria 

en el evento de SEE ï Orienta ofertando información general y específica de ingresar 

a un nivel medio superior. Una vez que los interesados en ser alumnos universitarios 

en la carrera de enfermería acuden a la escuela, se les ofrece el curso ï taller de 

inducción en el que de manera global se les lleva a un contexto que les ubica en la 

organización y funcionamiento de la Universidad Michoacana de San Nicolás de 

Hidalgo así como de la Escuela de Enfermería y Salud Pública, se particulariza en la 

estructura del Plan de Estudios, Servicio Social y Examen Profesional. 

 

Se habla de las generalidades de la profesión de enfermería precisando Niveles 

Académicos, campos de Ejercicio Profesional y Perfil Profesional. 

Se concluye el curso ï taller incidiendo en la unidad de Técnicas de estudio y 

redacción como una necesidad auténtica de todo estudiante, actor central del proceso 

educativo, para que optimice su tiempo en relación con los productos de aprendizaje a 

que tiene que llegar durante su formación académica; así, como dependencia 

universitaria, la escuela de enfermería y Salud Pública, cumple con los requisitos de 

ingreso a la institución con población estudiantil orientada respecto a la oferta 

educativa que ofrece.  

 

El planteamiento académico de inducción está diseñado utilizando como método el 

constructivismo, esperando que las aspirantes de nuevo ingreso precisen la forma de 

construir sus plataformas integrales del conocimiento, incluyendo habilidades 

destrezas y valores del profesional de la Enfermería. 
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ANTECEDENTES 

 

En el 2008 ï 2009,  la comunidad de la Escuela de Enfermería y Salud Pública, trabajó 

arduamente en la reestructuración del Plan de Estudios de la carrera de Enfermería, el 

cual fue aprobado en fecha 2 de abril 2009 por el H. Consejo Universitario; ante lo 

cual resulta prioritario para esta dependencia universitaria , el ofrecer un programa 

educativo implementado que sea de utilidad social por su pertinencia, vigencia y 

viabilidad que esté acorde con los avances de la ciencia y la tecnología, en donde se 

incorporan nuevos elementos metodológicos que favorezcan el desarrollo de procesos 

educativos con estrategias basadas en el modelo pedagógico del 

CONSTRUCTIVISMO teniendo como eje transversal durante toda la etapa formativa, 

el PROCESO DE ENFERMERÍA a partir de la Teoría del AUTOCUIDADO de 

Dorothea Orem a efecto de lograr objetivos educativos que den como producto 

EGRESADAS (OS) de enfermería que brinden atención holística que incida en las 

necesidades de Salud de los Colectivos humanos. Este programa académico, rompe 

definitivamente con la aplicación educativa tradicional con que venía operando, al 

apoyarse en modelos pedagógicos de actualidad que favorecen el desarrollo intelectual 

de estructuras en favor del propio sujeto cognoscente y su interlocutor. 

 

El plan de estudios que inicia su operación en agosto de 2009 está sustentado en las 

necesidades sociales, el panorama epidemiológico del país y del estado de Michoacán, 

además se tomaran como fundamento sustancial las políticas educativas, de enfermería 

y de salud, la filosofía de enfermería, los paradigmas y metaparadigmas. Con el 

enfoque constructivista profundiza y enfatiza el rol del estudiante para que construya 

conocimientos a través de la experiencia, la reflexión y la construcción de saberes, 

estimulando al sujeto cognoscente a que autorregule su propio proceso de aprendizaje. 

Así mismo, los formadores de profesionales de enfermería tienen que orientar la 

actividad académica a través de horizontes novedosos y escenarios diversificados a 

efecto que las futuras generaciones respondan a las demandas que impone el 

comportamiento epidemiológico de la población que atiende. 

 

Por todo lo anterior, el curso ï taller se reestructuró en sus componentes los que ahora 

están estructurados con base en las asignaturas que se cursarán en los seis semestres de 

la carrera. Se inicia ofreciendo de manera global la organización y funcionamiento de 

la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo así como de la Escuela de 

Enfermería y Salud Pública. Se particulariza en la estructura del Plan de estudios, 

Servicio Social y Examen Profesional. 
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En un siguiente apartado se incide en los niveles académicos, jerárquicos y funciones 

de Enfermería. 

 

Componentes innovadores: los temas de CONSTRUCTIVISMO, TEORÍA DE 

AUTOCUIDADO Y CALIDAD TOTAL.  

 

Se revisa de manera global las áreas de formación de Enfermería que se cursaran 

durante la etapa formativa a mencionar: Enfermería fundamental I y II, Enfermería 

Familiar (materno infantil), Enfermería Pediátrica, Enfermería Quirúrgica, Enfermería 

en Urgencias y Desastres, Administración y Gestión en enfermería, Enfermería 

Geriátrica y del adulto mayor, Enfermería en adultos enfermos y Enfermería en Salud 

Mental y Psiquiatría. 

 

En la última parte se aborda la temática de técnicas de estudio, temas de motivación, el 

arte y hábito de estudiar. Se aborda también la preparación de exámenes y algunas 

recomendaciones para evitar la ansiedad durante éstos. 

 

El último tema habla sobre la redacción que es necesaria para la construcción de 

productos de aprendizaje. 

 

 

Revisión y Actualización 

LEO. Alicia Vivanco Hurtado 

LEA. María Cristina Equihua Medina 

PTC. Comisionadas a Rediseño y Acreditación. 

 

Revisión y actualización Mayo de 2011 

LEO. Teresita González Vargas 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA UNIVERSIDAD  

MICHOACANA  

 
La Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, es en la actualidad la 

Institución de Educación Superior de mayor tradición en el estado de Michoacán. Sus 

antecedentes históricos se remontan a 1540, año en que Don Vasco de Quiroga 

fundara en la ciudad de Pátzcuaro el Primitivo Colegio  de San Nicolás  Obispo, con el 

propósito de formar sacerdotes que lo auxiliaran en la evangelización de los naturales 

del vasto territorio bajo su jurisdicción.  

 

Vasco de Quiroga mostró, a lo largo de su gestión episcopal, especial preocupación 

por consolidar la naciente institución educativa; gracias a sus negociaciones, Carlos I 

de España expidió una Cédula Real el 1º de Mayo de 1543, en la que aceptaba asumir 

el patronazgo del colegio, con lo que a partir de esa fecha pasaba a ser el Real Colegio 

de San Nicolás de Obispo. 

 

En 1566 una Ejecutoría Real dispuso que el cabildo eclesiástico ejerciera a nombre 

del monarca español, la administración del plantel quiroguiano. Frente a las exigencias 

de la iglesia postridentina, de dar una nueva orientación a la formación de sacerdotes, 

el cabildo resolvió en 1574, entregar responsabilidad académica a la ameritada Orden 

de los Jesuitas. 

 

En 1580 con el cambio de la residencia episcopal de Pátzcuaro a Valladolid, El 

Colegio de San Nicolás también fue trasladado fusionado al Colegio de San Miguel 

Guayangareo. La nueva sede catedrática representó un gran avance para el 

fortalecimiento del obispado de Michoacán, no obstante la formación de sacerdotes 

seguía sin responder a los reclamos del Concilio Tridentino, ampliamente reafirmados 

durante el III Concilio Provincial Mexicano de 1585. 

 

Para resolver esta situación el cuarto obispo de Michoacán, fray Alonso Guerra, se 

empeñó a partir de 1590, en convertir al Colegio en un Seminario Tridentino. Esta 

iniciativa encontró férrea oposición en el seno del Cabildo Eclesiástico, por considerar 

que de aceptar la propuesta se contravendrían los objetivos que dieron vida al plantel. 
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A la muerte del obispo Guerra, tocó al sucesor Fray Domingo de Ulloa recibir el 17 de 

Octubre de 1601 la bula de Clemente VIII, que ordenaba establecer un Seminario 

Conciliar aprovechando la infraestructura del Colegio de San Nicolás. 

 

La reacción del Cabildo no se hizo esperar y en abierto desacato emprendió por la 

vía jurídica, una enérgica defensa que envolvió a las autoridades civiles y eclesiásticas 

de la Nueva España en un enfrentamiento que habría de prolongarse hasta el año 1610, 

cuando el papa Paulo V revocó la orden de su antecesor. No obstante, el Colegio de 

San Nicolás mantuvo durante ese tiempo sus actividades con regularidad sin 

incorporar cambios trascendentales en sus aulas, donde se enseñaba lo indispensable 

para atender los servicios religiosos de los españoles y evangelizar a los indígenas. 

 

Preocupada como estaba la sociedad vallisoletana en consolidarse, poco se interesaba 

en que sus instituciones educativas alcanzaran el desarrollo de las europeas; debió ser 

necesaria la afirmación del proyecto colonial para que los criollos sintieran la 

necesidad de igualar sus conocimientos a los claustros españoles. 

 

En consecuencia a fines del siglo XVII el Colegio de San Nicolás sufrió una profunda 

reforma en su reglamento y constituciones, que sirvió de base para la modificación al 

plan de estudios de principios del siglo XVIII, en el que dentro de otras cosas se 

incluyeron las asignaturas de Filosofía, Teología Escolástica y Moral. 

 

Un Real Decreto del 23 de Noviembre de 1797, concedió al Colegio de San Nicolás el 

privilegio de incorporar las cátedras de Derecho Civil Y Derecho Canónico a su 

estructura. 

 

Al comenzar el siglo XIX, podemos afirmar que el plantel atravesaba por los 

momentos más sólidos de su existencia y todo parecía indicar que se lanzaba a una 

carrera ascendente dentro del mundo intelectual novohispano. Sin embargo, las 

consecuencias del movimiento de independencia acaudillado por un selecto grupo de 

maestros y alumnos nicolaitas, entre los que podemos mencionar a Miguel Hidalgo y 

Costilla, José Ma. Morelos, José Sixto Verduzco, José Ma. Izazaga e Ignacio López 

Rayón, llevaron al gobierno virreinal a clausurarlo. 

 

Una vez consumada la Independencia de México, la principal preocupación del nuevo 

gobierno se centró en la reorganización nacional con base en un nuevo proyecto, que 



 11 

contemplaba por primera vez en este suelo, a la educación dentro de las áreas 

prioritarias. De esta manera, las medidas tendientes a la reapertura del plantel se 

iniciaron durante la década de los años veinte, tras una larga y penosa negociación 

entre la Iglesia y el Estado, el Cabildo Eclesiástico cedió, al 21 de octubre de 1845, a 

la Junta Subdirectora de Estudios de Michoacán el Patronato del plantel. 

 

Con esta base legal, el gobernador Don Melchor Ocampo procedió a su reapertura el 

17 de enero de 1847, dándole el nombre de Primitivo y Nacional Colegio de San 

Nicolás de Hidalgo, con ello se inició una nueva etapa en la vida de la institución. 

 

En la segunda mitad del siglo XIX, la química, la física, la cosmografía, las 

matemáticas y la biología irrumpieron en las aulas nicolaitas; laboratorios y 

bibliotecas se enriquecieron con importantes adquisiciones realizadas por el gobierno 

michoacano en países europeos, al tiempo que su patrimonio se engrandecía con 

donaciones que le hacía el ejecutivo estatal provenientes de los bienes secularizados a 

los templos y conventos michoacanos. Los aires de renovación que por esos años 

inundaron la entidad fueron portadores de bases sólidas para la creación de una 

universidad en nuestro estado. 

 

Este proyecto se consolidó al triunfo de la Revolución Mexicana, cuando a escasos 

días de tomar posesión del gobierno de Michoacán, el Ing. Pascual Ortíz Rubio tomó 

la iniciativa en sus manos, logrando establecer la Universidad Michoacana de San 

Nicolás de Hidalgo el 15 de octubre de 1917, formada con el Colegio de San Nicolás 

de Hidalgo, las Escuelas de Artes y Oficios, la industrial y Comercial para Señoritas, 

Superior de Comercio y Administración, Normal para Profesores, Normal para 

Profesoras, Medicina y Jurisprudencia, además de la Biblioteca Pública, el museo 

Michoacano, el de la Independencia y el Observatorio Meteorológico del Estado. 

 

Como integrantes del primer Consejo Universitario, se nombró a los directores de 

cada uno de los planteles y como Rector al Ing. Agustín Aragón, quien a pocos días 

renunció a su cargo por no aceptar la propuesta constitucional a que lo obligaban los 

miembros del consejo. Frente a este contratiempo la naciente institución quedó a la 

deriva, hasta que en 1918 fue designado el Dr. Alberto Oviedo Mota como encargado 

de iniciar las actividades universitarias. 
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Al año siguiente, el Congreso nombró a Rector al Prof. José Jara Peregrina y dictó 

además las primeras medidas tendientes a consolidar a la Universidad, de ellas destaca 

la Ley Constitutiva y la creación de la primera partida presupuestal que le permitió 

subsanar las necesidades más apremiantes. En 1920, según la opinión del gobernador 

Francisco J. Múgica, la Universidad continuaba como un ñgrupo de escuelas que 

marchaban independientes unas de otrasò. 

 

Para remediar esta situación, el general Múgica modificó la Ley Constitutiva y 

nombró nuevas autoridades, la rectoría la ocupó Ignacio Chávez, joven médico 

michoacano recién egresado de la Escuela de Medicina de la Universidad Nacional y 

que traía muy fresco ese modelo de universidad. 

 

Durante su gestión se llevaron a cabo profundas reformas académicas y 

administrativas, que incluyeron las modificaciones a los planes y programas de estudio 

de todas las escuelas, resultando la de medicina la más favorecida, al incorporar a su 

planta docente a una pléyade de médicos michoacanos compañeros del nuevo rector, 

de ellos baste mencionar a Salvador González Herrejón, Adolfo Arreguín Vidales, 

Manuel Martínez Báez y el Propio Ignacio Chávez quienes dieron un giro total a la 

enseñanza médica en el Michoacán. 

 

 

Autor a: 

Dra. Silvia Figueroa Zamudio. 

 

 

FILOSOFÍA DE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA  

 
La Ley Orgánica de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo tiene 

contemplado en el artículo 4º. La finalidad esencial como es servir al pueblo, 

contribuyendo con su quehacer diario a la formación de hombres calificados en la 

ciencia, la técnica y la cultura que eleven cualitativamente los valores y costumbres 

Sociales de Michoacán, de México y Universales. 
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LEY ORGÁNICA  DE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA  

DE SAN NICOLÁS  DE HIDALGO  

 

De la naturaleza y atribuciones 

Articulo 1º la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo es una Institución 

de servicio, descentralizada del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios; dedicada a la educación medía ï superior y superior, en sus diversos niveles y 

modalidades la investigación científica, la difusión de la cultura y la extensión 

universitaria. 

 

En este tópico se dan a conocer tres capítulos de interés particular para el aspirante de 

ingreso a la Universidad Michoacana. 

 

¶ CAPITULO II. De las bases para una educación e investigación científica. 

¶ CAPITULO V. Del gobierno. 

¶ CAPITULO VII. De los alumnos y servicio social. 

¶  

Capítulo II  

 

De las bases para una educación e investigación científica. 

 

Artículo 3°. En el desempeño de sus actividades , la Universidad procurará: 

I. Sostener que todos los procesos existentes en el universo, tanto naturales 

como sociales, son conocidos o susceptibles de llegar a ser conocidos por el 

hombre, a través de la investigación científica, efectuada con bases en la 

experiencia y en su racionalización rigurosa y comprobable: 

II. Demostrar con su quehacer que el hombre interviene en el desenvolvimiento 

y transformación de los procesos naturales y sociales, aprovechando sus 

conocimientos científicos para modificar con su actividad práctica las 

condiciones en las que se realizan, obteniendo así la producción de los 

resultados que se propone, siempre que estos correspondan a los efectos de 

las leyes y propiedades objetivas de los mismos procesos; y 

III.  Probar que el hombre se ha desarrollado y se sigue desenvolviendo por 

medio de su trabajo, que constituya la actividad fundamental en la sociedad, 

y que todos los procesos de la vida social se encuentran concatenados 

estrechamente y se influyen unos a otros. 
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Capítulo V 

 

Del Gobierno 

 

Artículo 8°. La Autonomía de la Universidad se deposita en la Comunidad 

Universitaria, constituida por sus autoridades, trabajadores administrativos, alumnos; y 

su gobierno estará formado por: 

I. Consejo Universitario; 

II. El Rector; 

III.  Los Consejos Técnicos de Escuelas, Facultades, Institutos y Unidades 

Profesionales; 

IV. El Consejo de Investigación Científica; 

V. Los Directores de Escuelas, Facultades, Institutos y Unidades Profesionales; 

y 

VI. La Comisión de Rectoría. 

 

La Comisión de Rectoría estará integrada por ocho miembros de los cuales cinco serán 

ex Rectores de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo que residan en 

esta entidad federativa, elegidos para tal efecto a mayoría de votos, por los ex rectores 

de esa misma casa de estudios que tengan su domicilio en este estado. De los tres 

miembros restantes, uno será el decano de los Directores de las Escuelas, Facultades e 

Institutos, otro será el decano de los Profesores en activo y el tercero será estudiante 

que, siendo consejero universitario, tenga el más alto promedio de calificaciones en el 

año lectivo próximo anterior. 

 

La comisión de rectoría al constituirse, fijará por sorteo, el orden de los ex Rectores 

miembros de la misma. Al cumplirse el tercer año de vigencia de esta Ley, la 

Comisión de Rectoría convocará a todos los ex Rectores que residan en el Estado, a 

efecto de que se sustituyan por elección cada tres años, a dos miembros del grupo de 

ex Rectores de la propia Comisión. Los sustituidos serán los que ocupen los últimos 

lugares de la lista. Los nombres de los nuevos miembros se colocarán siempre en los 

primeros lugares de la propia lista, situándolos en el orden en que hayan sido elegidos. 

 

Los ex Rectores miembros de esta Comisión de Rectoría, no podrán ser reelectos para 

el período inmediato. 
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Las vacantes que se originen en el grupo de ex Rectores, miembros de la Comisión, 

serán cubiertas siguiendo el procedimiento anterior. 

 

Los miembros de la Comisión de Rectoría podrán ocupar en la Universidad, cargos 

docentes o de investigación. 

 

La Comisión de Rectoría sesionará válidamente con la presencia de más de la mitad de 

sus integrantes y tomará sus decisiones por mayoría de votos concurrentes. Si alguna 

votación resultare con empate, se practicarán sucesivas votaciones con entera libertad, 

hasta que se obtenga el acuerdo correspondiente en los términos de esta Ley. 

 

La Comisión designará de entre sus miembros un Presidente y a un Secretario, quienes 

deberán tener residencia fija en Morelia y durarán en el desempeño de sus funciones 

un año y no podrán ser reelectos para el período inmediato. 

 

El Presidente y el Secretario de la Comisión serán los representantes de ésta ante los 

demás órganos de la Universidad. 

 

Los miembros de la Comisión de Rectoría que ocupen un cargo importante en el Poder 

Ejecutivo Federal o el Ejecutivo Estatal, o un alto cargo en la administración 

Municipal, cesarán como miembros de la Comisión, mientras dure el cargo. 

 

Son atribuciones de la Comisión de Rectoría: 

A. Nombrar al Rector, conocer la renuncia de éste y removerlo por causa grave. 

Antes de la designación del Rector definitivo, la Comisión de Rectoría recibirá 

y tomará en cuenta todas las opiniones que en forma escrita le envíen los 

miembros del Consejo Universitario a favor de alguna persona para dicho cargo. 

B. Resolver los conflictos que surjan entre el Consejo Universitario y el Rector, a 

petición de cualquiera de las partes; y 

C. Expedir su propio reglamento. 

 

Artículo 9°. El Consejo Universitario es la autoridad máxima del gobierno de la 

Universidad, salvo las atribuciones que corresponden a la Comisión de Rectoría, y 

estará integrado por: 

I. El Rector. 

II.  Los Directores de Escuelas, Facultades, Institutos y Unidades Profesionales; 
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III.  El titular del Consejo de Investigación Científica; 

IV. Un Consejero Profesor y un Consejero Alumno Propietarios de cada 

Escuela, Facultad e Institutos. 

V. Un Representante Propietario por cada uno de los sindicatos titulares de los 

contratos colectivos de trabajo de profesores y trabajadores administrativos; 

VI. Un Representante Propietario por todas las Casas del Estudiante; y 

VII.  Un Representante Propietario de la Sociedad de Exalumnos Nicolaitas con 

derecho a voz únicamente. 

 

Por cada Representante propietario habrá un suplente. 

 

El Consejo Universitario será presidido por el Rector. El Secretario de la Universidad, 

también lo será de Consejo, teniendo derecho solamente a voz. Los Períodos de 

trabajo, el tipo de sesiones, fechas y horario, lo determinará el Estatuto Universitario y 

el Reglamento Interno del Consejo Universitario. 

 

Artículo 10. La elección de Consejeros Universitarios representantes de profesores y 

alumnos será en mayoría y en votación por cédula. Los Consejeros Propietarios y 

Suplentes, durarán en su cargo dos años. 

 

Artículo 11. Cuando el Consejo Universitario sesione en pleno actuará válidamente 

con la asistencia de la mitad más uno de sus miembros, a menos que se trate de tomar 

decisiones para las cuales esta Ley o su Reglamento exija una mayoría especial. 

 

Artículo 12. El Consejo Universitario tendrá las siguientes atribuciones, 

I. Expedir y modificar el Estatuto Universitario, los reglamentos normas y 

disposiciones generales, inherentes a la organización y funcionamiento de la 

Universidad; 

II. Conocer y resolver los asuntos que en relación con la interpretación de los 

ordenamientos a que se refiere la fracción anterior, sean sometidos a su 

consideración; 

III.  Fijar las políticas que deba regir en materia de planeación universitaria; 

IV. Aprobar planes, programas de estudios, métodos de enseñanza, así como 

sistemas de evaluación en el aprovechamiento de los alumnos; 

V. Crear, modificar o suprimir Facultades, Escuelas, Institutos, Unidades 

Profesionales y demás dependencias Universitarias; debiendo solicitar 
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previamente al Rector y a la Comisión de Presupuesto y Control, informe 

sobre los recursos económicos disponibles para tal efecto. 

VI. Designar a las Comisiones del propio Consejo que esta Ley establece; 

VII.  Derogada 

VIII.  Designar de terna propuesta por el Rector a los Directores de Escuelas, 

Facultades, Institutos y Unidades Profesionales, en su caso, removerlos en 

los términos de esta Ley y del Estatuto Universitario; 

IX. Conocer y fallar sobre los dictámenes de las comisiones; 

X. Resolver los conflictos que surjan entre autoridades universitarias; 

XI. Aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos, previo dictamen de la 

comisión respectiva. 

XII.  Vigilar la administración del patrimonio universitario; 

XIII.  Autorizar la enajenación de bienes muebles o inmuebles que forman parte 

del patrimonio universitario, con base en los dispuesto por esta Ley en el 

Estatuto, 

XIV.  Solicitar al Rector informe del ejercicio presupuestal cuando así lo estime 

necesario; 

XV.  Citar a los funcionarios de la Universidad para que comparezcan a informar 

los asuntos encomendados cuando lo estime necesario;  

XVI.  Disponer que funcionarios de la Universidad auxilien a las comisiones en el 

desempeño de sus funciones; 

XVII.  Conferir distinciones honoríficas conforme al Reglamento correspondiente; 

XVIII.  Aprobar los convenios que el Rector celebre en nombre de la Institución, 

cuando comprometan al patrimonio de ésta y tenga por objeto la prestación 

de servicios de ayuda para el cumplimiento de sus funciones, salvo lo 

dispuesto en la fracción XVI del artículo 22 de la presente Ley; 

XIX.   Conocer y resolver asuntos relativos a pensiones, jubilaciones, estímulos y 

antigüedad del personal académico y administrativo, de acuerdo con el 

Reglamento y los Contratos Colectivos correspondientes, así como los que 

no estén contemplados en dichos ordenamientos;  

XX.  Vigilar el cumplimiento de la presente Ley; y  

XXI.  Conocer y resolver cualquier asunto que no sea de la competencia de otra 

autoridad universitaria y las demás que le otorgue esta Ley, el Estatuto y los 

Reglamentos Universitarios. 
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Artículo 13. El Consejo Universitario trabajará en pleno y en Comisiones 

permanentes y especiales. 

 

Son comisiones permanentes 

I. (Derogada); 

II. La de Presupuesto y, Control; 

III.  La de Planeación y Evaluación; 

IV. La de Organización y Métodos.; 

V. La Técnico- Pedagógica; Y 

VI. El Tribunal Universitario. 

Son Comisiones Especiales, las que designe el Consejo Universitario para atender 

asuntos específicos. 

 

Artículo 14. Derogado (Decreto Legislativo No. 1 del 18 de Septiembre de 1986). 

 

Artículo 17. La Comisión de Organización y Métodos se integrará por dos Consejeros 

Directores, dos Consejeros Profesores y un Consejero Alumno, quienes durarán en su 

cargo dos años. 

 

Corresponde a ésta Comisión: 

I. Someter a la consideración del Consejo Universitario los proyectos relativos 

al Estatuto y Reglamentos, que normen la vida universitaria para su 

discusión y aprobación, en su caso; 

II. Conocer y dictaminar sobre los manuales de Organización y Procedimientos; 

y, 

III.  Mantener actualizada la Legislación Universitaria y la organización y 

procedimientos administrativos de la institución. 

 

Artículo 18. La Comisión Técnico Pedagógica se integrará con cinco consejeros 

Profesores y durarán en su cargo dos años. 

 

Corresponde a esta comisión: 

I. Dictaminar sobre la actualización de planes, programas de estudio, métodos 

de enseñanza y evaluación que le turne el Consejo Universitario. 

II. Dictaminar sobre la incorporación de escuelas, Facultades e Institutos y 

Unidades Profesionales; 
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III.  Dictaminar sobre sistemas de evaluación de conocimientos; y 

IV. Dictaminar sobre la convalidación de los estudios efectuados fuera de la 

Universidad. 

 

Artículo 19. El Tribunal Universitario estará integrado por un Consejero Director, dos 

Consejeros Profesores Abogados, y dos alumnos. Durarán en su cargo dos años. 

 

Corresponde a esta comisión: 

I. Conocer y dictaminar de faltas estimadas graves a esta ley, al Estatuto 

Universitario y Reglamento; 

II. Conocer de las remociones que sean solicitadas al Consejo Universitario de 

Directores de Escuelas, Facultades, Institutos y Unidades Profesionales, y de 

las acusaciones que se formulen en contra de profesores y alumnos; 

III.  Integrar e instruir, a la brevedad posible, los expedientes sobre los casos a 

que se refiere la fracción anterior; y 

IV. Rendir dictamen al Consejo Universitario sobre los casos a planteados, 

previa comparecencia y audiencia concedida al inculpado. 

 

Artículo 20. El Rector es el representante legal de la Universidad, quien durará en su 

cargo 4 años y no podrá ser reelecto. Un Rector interino si puede ser electo Rector 

definitivo. Quien haya sido Rector definitivo tampoco puede ser Rector interino. Será 

substituido en sus faltas temporales menos de 30 días, por el Secretario de la 

Universidad. 

 

Artículo 21. Para ser Rector se requiere: 

I. Ser mexicano de nacimiento; 

II. Tener más de treinta años de edad; 

III.  Poseer título o grado académico equivalente o superior al de licenciatura; y 

IV. Haber desempeñado actividades docentes o de investigación en Universidad, 

por lo menos durante cinco años, y estar en ejercicio en el momento de su 

designación. 

 

Artículo 22. El Rector tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer terna al Consejo para la designación de los Directores de las 

Escuelas, Facultades Institutos y Unidades Profesionales, previa auscultación 

de sus respectivos Consejos técnicos y designar al titular del Consejo de 
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Investigación Científica, a los funcionarios y al personal de confianza, con 

sujeción a lo dispuesto por ésta Ley y el Estatuto, 

II. Contratar al personal, de acuerdo con lo que disponga esta Ley, el Estatuto, 

el Reglamento, el reglamento respectivo y los contratos colectivos de 

trabajo; 

III.  Vigilar el cumplimiento de las normas que rijan a la Institución y ejecutar los 

acuerdos del Consejo Universitario;  

IV. Presidir cuando lo estime necesario, las reuniones a los Consejos Técnicos, 

de Escuelas, Facultades, Institutos y Unidades Profesionales; 

V. Promover ante el Consejo Universitario todo cuanto tienda a mejorar la 

estructura y funcionamiento de la Universidad;  

VI. Convocar las sesiones del Consejo Universitario; 

VII.  Rendir informe anualmente, por escrito al Consejo Universitario de las 

actividades desarrolladas y del ejercicio presupuestal, participando de ello a 

los gobiernos federal y estatal;  

VIII.  Presentar los proyectos de programa de trabajo y presupuesto de ingresos y 

egresos anuales a consideración del Consejo Universitario, para su discusión 

y aprobación en su caso; 

IX. Aplicar las medidas disciplinarias a los trabajadores académicos y 

administrativos en los términos de los reglamentos y contratos colectivos 

correspondientes; 

X. Ejecutar las sanciones disciplinarias a los alumnos que incurran en 

violaciones a las normas universitarias, en los términos de las disposiciones 

correspondientes; 

XI. Ejercer el presupuesto general de la Universidad, una vez aprobado en los 

términos de ésta Ley; 

XII.  Vetar por escrito los acuerdos del Consejo Universitario Violatorios a los 

Ordenamientos de la Institución, en un término no mayor de cinco días a 

partir de la fecha de acuerdo, a efecto de que los asuntos que los originaron 

sean analizados y discutidos nuevamente en el seno de dicho cuerpo 

colegiado para su consideración y resolución definitiva; 

XIII.  Conceder licencias a los Directores y a los trabajadores de la Institución, 

aplicando lo previsto tanto en el Estatuto Universitario como en los contratos 

colectivos; 

XIV.  Nombrar apoderado jurídico cuando los asuntos de la Institución así lo 

requieran; 
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XV.  Celebrar convenios en los términos del presente Ordenamiento, y 

XVI.   Celebrar con los sindicatos de los trabajadores, los convenios derivados de 

las relaciones laborales, informando del ello al Consejo Universitario, y  

XVII.  Las demás que ésta Ley, el Estatuto Universitario y el Reglamento le 

confieran. 

 

Artículo 23. Los Consejos Técnicos de Escuelas, Facultades, Institutos y Unidades 

Profesionales, son los encargados de regular el funcionamiento de éstas dependencias 

universitarias. 

 

Se integrarán con el Director respectivo, un Profesor y un alumno por cada grado; 

para el caso de las preparatorias, con un profesor y un alumno por bachillerato. Se 

elegirán por un período de dos años. 

 

Las atribuciones, funciones y mecanismos de elección de Consejeros, serán los que se 

establezcan en el Estatuto y Reglamentos respectivos. 

 

Artículo 24. Los requisitos para ser Director de la Escuela, Facultad, Instituto y 

Unidades Profesionales, son los mismos que para ser Rector. Su designación la hará 

una terna que le presente el Rector de la Universidad. 

 

El Consejo Universitario tomará la protesta al nuevo Director, quien durará en su 

cargo cuatro años y no podrá ser reelecto para el período inmediato. Sus atribuciones y 

funciones se establecerán en el Estatuto. 

 

Artículo 25. Para ser Consejero Representante de Profesores, será necesario llenar los 

siguientes requisitos; 

I. Ser mexicano por nacimiento; 

II. Tener título profesional, salvo a la Escuela popular de Bellas Artes; una 

antigüedad mínima de tres años de servicio docente o de Investigación 

dentro de la Universidad, exceptuando las dependencias de nueva creación. 

No ocupar cargo administrativo en el mismo momento de la elección y 

durante su desempeño; así como tener el 80% de asistencia a sus clases; 

III.  No haber cometido faltas que puedan calificarse graves ni en contra de 

disciplina que hubiesen sido sancionadas por autoridades universitarias; y 

IV. No estar sujeto a proceso por delitos dolosos. 
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Artículo 26. Para ser Consejero Representante de -Alumnos será necesario llenar los 

siguientes requisitos: 

 

I. Ser Mexicano por nacimiento; 

II. No ser de primer año de la Facultad o Escuela donde curse sus estudios, 

salvo el caso de los estudiantes de Preparatoria; 

III.  Ser alumno regular y haber aprobado los dos años anteriores; 

IV. No desempeñar cargo administrativo en la Universidad en el momento de la 

elección y durante su desempeño; 

V. Haber obtenido en las asignaturas correspondientes al Plan de Estudios 

respectivo, un promedio de calificaciones mínimo de ocho o su equivalente; 

VI. No haber cometido faltas que se califiquen como graves contra esta Ley ni 

contra la disciplina que hubiesen sido sancionadas por autoridades 

universitarias; y 

VII.  No estar sujeto a proceso por delitos dolosos. 

 

Artículo 27. Los sindicatos titulares de contratos colectivos de trabajo, las casas del 

estudiante Y la Sociedad de Exalumnos Nicolaítas acreditarán la designación de su 

representante como Consejero Universitario, mediante el acta de elección 

correspondiente. 

 

 

Capítulo V 

 

De los alumnos y servicio social 

 

Artículo 30. Los requisitos para que los alumnos ingresen, permanezcan y obtengan 

sus títulos y grados académicos en la Universidad, así como sus derechos, 

obligaciones, estímulos y sanciones, se establecerán en el Estatuto y Reglamentos 

respectivos. 

 

Artículo 31. Los estudiantes de la Universidad, previamente a la obtención de su  

título profesional, como parte de su formación académica, prestarán Servicio Social en 

la forma y términos que determinen el Estatuto y Reglamento respectivo, sin 

contravenir las Leyes de la materia. 
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Artículo 32. Los alumnos de la Universidad tendrán libertad para organizarse 

democráticamente. 

 

Las organizaciones serán totalmente independientes de las autoridades universitarias. 

 

Artículo 33. Las aportaciones económicas a los estudiantes que en forma de becas se 

otorguen, deberán quedar incluidas en el presupuesto universitario y sólo se 

concederán en lo individual y específicamente a los alumnos regulares de escasos 

recursos económicos, que hayan obtenido en sus calificaciones un promedio mínimo 

de ocho o su equivalente, debiendo además cumplir con los requisitos que al efecto se 

establezcan en el Reglamento respectivo. 

 

 

REGLAMENTO GENERAL DE INSCRIPCIONES  

 

Articulo 1º . Para asistir a cualquier curso en los planteles que integran la 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, es indispensable estar inscrito en 

ella, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este Reglamento.  

Artículo 2º. La inscripción de los alumnos se hará precisamente dentro de los 

periodos fijados por el Calendario Escolar. Fuera de esos periodos únicamente el 

Rector podrá autorizar la inscripción, cuando existan para ello causas justificadas.  

Artículo 3º. Al obtener la inscripción, el alumno queda obligado a cumplir 

estrictamente con todo lo señalado por la Ley Orgánica, los Reglamentos y las 

disposiciones que dicten las autoridades universitarias.  

Artículo 4º. Para ser inscrito por primera vez en la Universidad se requiere: a) 

presentar la solicitud de inscripción correspondiente durante los periodos señalados en 

el Calendario Escolar, en las formas impresas autorizadas, firmadas por el interesado 

y, en caso de que éste sea menor de edad, también por el padre o tutor; b) entregar los 

originales de los certificados que amparan los estudios realizados con anterioridad; 

quienes procedan de Escuelas Secundarias y Preparatorias Federales o incorporadas a 

la Secretaria de Educación Pública, deberán presentar su documentación visada por 

esa dependencia del Poder Ejecutivo Federal; c) entregar copia certificada del acta de 

nacimiento expedida por el registro civil; d) entregar 4 (cuatro) retratos tamaño 

credencial; e) presentar, en su caso, la Cartilla del Servicio Militar Nacional o la 



 25 

constancia de estar prestando dicho servicio; f) someterse al examen de admisión, en 

aquellos casos en que la Universidad lo tenga establecido o lo establezca.  

Artículo 5º. Los estudios previos que se exigen para ingresar en los diversos ciclos 

son los siguientes: a) para las Escuelas Secundarias, a Carrera de Contador Comercial 

y Bancario y la Escuela Popular de Bellas Artes, los de Enseñanza Primaria Superior; 

b) para el Colegio de San Nicolás de Hidalgo y la Escuela de enfermería, los del 

Primer Ciclo de Enseñanza Media, o sea, Secundaria o Pre vocacional; c) para el Ciclo 

Profesional en las Facultades o Escuelas, los del Segundo Ciclo de Enseñanza Media, 

o sea, Bachillerato o Vocacional.  

Artículo 6º. Las personas que se inscriban en la Universidad serán alumnos 

ñordinariosò, ñespecialesò u ñoyentesò. Son alumnos ñordinariosò los que se inscriben 

con el propósito de seguir estudios regulares por ciclos completos. Son alumnos 

ñespecialesò los que se inscriben en uno o m§s cursos para mejorar su preparaci·n, sin 

pretender la terminaci·n de un ciclo completo. Son alumnos ñoyentesò los que s·lo 

asisten a uno o más cursos para mejorar su cultura.  

Artículo 7º. Los alumnos ñoyentesò ser§n admitidos libremente, sin que deban 

demostrar la realización de estudios previos, con las únicas restricciones de cupo, local 

y capacidad en los talleres y laboratorios. Pagarán las cuotas que fije el Reglamento 

respectivo y no tendrán derecho a presentar examen, ni a obtener grado o título; 

solamente se les extenderá constancia de asistencia a los cursos.  

Artículo 8º. Los alumnos ñespecialesò ser§n admitidos en los cursos que ellos 

mismos seleccionen, siempre que comprueben haber terminado los estudios 

correspondientes al ciclo anterior. Deberán cumplir con todas las obligaciones 

señaladas para los alumnos ñordinariosò en las asignaturas que cursen y, al terminarse 

les entregará la boleta de calificaciones correspondiente.  

Artículo 9º. Los alumnos ñordinariosò solamente podr§n llevar cursos 

correspondientes a uno de los años establecidos en el Plan de Estudios 

correspondiente. Por lo tanto no podrá haber alumnos irregulares, salvo en aquellos 

casos en que así lo acuerde expresamente, por excepción, el H. Consejo Universitario.  

Artículo 10. Ningún alumno se considerará debidamente inscrito si, después de 

haber llenado los requisitos señalados en este Reglamento, no recoge en el 

Departamento Escolar la matrícula en la cual estén asentadas las asignaturas que deba 

cursar y, en su caso, las secciones a las que deba concurrir.  
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Artículo 11. Una vez aceptada la inscripción de un alumno de nuevo ingreso, éste 

deberá cumplir con los siguientes requisitos, para que se le expida la matrícula: a) 

pagar las cuotas señaladas; b) firmar la protesta universitaria.  

Artículo 12. A los alumnos que falten injustificadamente durante un mes 

consecutivo a sus clases se les cancelará la matrícula. Si las faltas de asistencia fueran 

sólo a una o varias asignaturas, el alumno quedará borrado de las listas 

correspondientes.  

Artículo 13. El Departamento Escolar formará las listas de cada asignatura, las 

cuales quedarán a disposición de los profesores en el plantel respectivo a partir de la 

fecha en que se inicien los cursos. Posteriormente el Departamento Escolar enviará a 

los planteles las listas adicionales con aquellos alumnos que se inscriban durante el 

periodo extraordinario o más tarde, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 2º. Las 

anotaciones que se hagan en las listas, sin reunir los requisitos anteriores o violando 

alguna disposición reglamentaria, carecerán de toda validez. Al terminar los exámenes 

de un año lectivo, los alumnos que continúen sus estudios en el mismo plantel podrán 

solicitar en el Departamento Escolar su reinscripción, llenando la solicitud 

correspondiente y pagando los derechos de inscripción.  

Artículo 14. No se aceptará la inscripción o se cancelará ésta: a) cuando no se 

llenen los requisitos señalados por este Reglamento y de otras disposiciones de la 

Universidad; b) cuando, a pesar de haberse llenado dichos requisitos, el solicitante 

hubiese sufrido alguna condena por delitos intencionales del orden común, salvo el 

juicio favorable y fundado del Consejo Universitario; c) cuando, a pesar de reunirse 

los requisitos señalados, el solicitante hubiese sido expulsado definitivamente de 

alguna otra institución de enseñanza nacional o extranjera, a menos que el H. Consejo 

Universitario acuerde expresamente la inscripción.  

Artículo 15. Los alumnos que sin causa justificada no continúen los trámites de su 

inscripción, se entenderá que renuncian a ella y a cualquier devolución de las cuotas 

que hayan entregado.  

Artículo 16. La Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo se reserva el 

derecho de investigar la autenticidad de los documentos presentados para la 

inscripción. Si se llegara a comprobar a falsedad total o parcial de un documento el 

interesado quedará expulsado definitivamente de la Universidad.  
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Artículo Transitorio Único  

Este Reglamento comenzará a regir a partir del día 1º de enero de 1962.  

Este Reglamento fue aprobado por el Consejo Universitario en sesión efectuada el 

11 de noviembre de 1961.  

 

REGLAMENTO DE BECAS PARA LOS ALUMNOS  

 

Artículo 1º. Las becas que autorice el presupuesto de la Universidad, sólo podrán 

otorgarse de acuerdo con los siguientes requisitos:  

I. Ser alumno regular en alguna de las escuelas o facultados de la Institución;  

II. Carecer de los recursos económicos;  

III. Haber aprobado todos la materias dentro del plan anual o el semestral, en alguno 

de los planteles de esta Casa de Estudios, con promedio de calificaciones igual o 

mayor de 8 ocho); y,  

IV. Solicitar la beca por escrito que contendrá datos y firmas de un solo alumno.  

 

Artículo 2º. La solicitud será presentada por el alumno que la suscriba a la 

Secretaría General de la Universidad, adjuntando los comprobantes de sus 

calificaciones e inscripción que deberá expedirle la Dirección de Servicios Escolares. 

Sólo se recibirán las solicitudes que fueron presentadas durante el período 

comprendido del 2 de septiembre al 31 de octubre de cada año.  

Artículo 3º. Una vez transcurrida el plazo señalado en el artículo anterior, el 

Secretario General de la Universidad remitirá las solicitudes recibidas a la Comisión 

de Becas para que ésta dicte los acuerdos que procedan, teniendo en cuenta los 

documentos presentados por los interesados y los informes del personal encargado de 

investigar la situación socio-económica de cada uno de ellos.  

La Comisión resolverá en primer lugar las solicitudes de los alumnos que hayan 

sido aprobados con las mejores calificaciones.  

Artículo 4º. Las becas otorgadas terminarán con el año escolar correspondiente, 

salvo que antes fueran revocadas por alguna de las causas señaladas en el artículo 

siguiente. Sin embargo, podrán continuar vigentes sin requerir nueva solicitud, 

mientras los alumnos aprueben todas les materias de los semestres posteriores con el 

promedio do calificaciones que establece este reglamento.  

Las becas otorgadas se pagarán por mensualidades, y no podrán pagarse 

adelantadas.  
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Artículo 5o. A un alumno se le revocará la beca:  

I. Cuando haya mejorado su situación económica o disfrute de otra beca, otorgada 

por la Universidad o por distinta institución y cuyo monto sea equivalente a la 

de la Universidad;  

II. Por haber proporcionado datos o documentos falsos al solicitar la beca;  

III. Si hubiere sido sancionado por el Tribunal Universitario con suspensión o 

expulsión;  

IV. Por abandonar sus estudios durante un mes sin causa justificada; y,  

V. Cuando reiteradamente faltare sin causa justificada al cumplimiento de sus 

obligaciones como universitario.  

 

Artículo 6º. Para que la enfermedad de algún becario pueda tomarse en cuenta 

corno causa justificada, se requiere que el padecimiento conste en certificado médico y 

que éste sea entregado a la Secretaría General de la Universidad, dentro del 

improrrogable término de 15, quince días, contados desde la fecha del primer examen 

clínico practicado al paciente.  

La propia Secretaría General inmediatamente remitirá el certificado o la Comisión 

de Becas, Si ésta al recibirlo estime conveniente recabar la opinión de otro médico, 

gestionará lo necesario para obtenerla.  

Artículo 7º. Todo miembro de la Institución que tenga conocimiento de un hecho 

que pueda constituir alguna de las causas de revocación, señaladas en el artículo 6º, 

deberá denunciarla a las autoridades de esta Casa de Estudios. Para este efecto, el 

Secretario General de lo Universidad ordenará una publicación anual de la lista de 

alumnos favorecidos con becas.  

Artículo 8º. La Comisión de Becas para poder revocar una de ellas previamente 

oirá en defensa al alumno a quien se le hubiere concedido. El acuerdo que le revoque 

no admitirá recurso alguno.  

Artículo 9º. El otorgamiento de becas se comunicará a cada uno da los becarios, 

remitiéndoseles un ejemplar del texto de este reglamento para que lo conozcan y 

cumplan con las obligaciones que éste impone.  
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Artículo Transitorio Único  

El presente Reglamento entrará en vigor desde la fecha en que fuere aprobado por el 

Consejo Universitario.  

Este Reglamento fue aprobado por el Consejo Universitario, en sesión celebrada el 

día 14do agosto de 1978. 

 

 

  

REGLAMENTO GENERAL DE EXÁMENES  

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Articulo 1º . El conocimiento de las asignaturas que se imparten en las facultades y 

escuelas de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, y la formación 

intelectual de sus alumnos, se evaluará por media de los exámenes que establece este 

Reglamento.  

Los exámenes también tienen por objeto que el profesor disponga de elementos para 

evaluar la eficacia de la enseñanza y el aprendizaje, y que el alumno conozca el grado 

de capacitación que ha adquirido; así como también valorar los conocimientos de los 

alumnos que deseen ingresar a la Universidad.  

Artículo 2º. Sólo habrá exámenes:  

De admisión;  

Parciales;  

Ordinarios;  

Extraordinarios;  

Extraordinarios de Regularización; y,  

Profesionales.  

Artículo 3º. Los exámenes se practicarán:  

a). De acuerdo con el calendario escolar y los horarios que fije la dirección del 

plantel respectivo;  

b). En los recintos escolares de la Universidad, salvo que por el carácter de la 

prueba o por causa de fuerza mayor, la dirección de la escuela o facultad 

autorice por escrito o verbalmente otro lugar;  
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c). En forma oral, escrita o práctica. Estos procedimientos podrán emplearse 

simultáneamente cuando así lo requiera la naturaleza de la prueba; y,  

d). Sobre todo el programa de la materia, excepto cuando fueren parciales.  

Artículo 4º. El Consejo Técnico de cada facultad o escuela determinará en qué 

materias se realizarán exámenes, sólo mediante la ejecución de trabajos prácticos.  

Artículo 5º. Para conceder examen, se requiere:  

I. No tener ningún adeudo con a Tesorería de la Universidad;  

II. Estar al corriente en el pago de las cuotas a cargo de los alumnos del plantel, 

siempre que hayan sido aprobadas por el Consejo Técnico; y,  

III. Cumplir los demás requisitos señalados en este Reglamento, o en otros 

ordenamientos universitarios.  

 

Artículo 6º. En caso de que un profesor no pueda concurrir a un examen, el director 

de la facultad o escuela designará un sustituto. En todos los casos, los documentos 

deberán ser firmados por el profesor o profesores que examinaron, quienes los 

entregarán al director del plantel en el plazo máximo de siete días.  

Articulo 7º . Los alumnos podrán justificar su falta de asistencia a clases o a un 

examen, cuando fuere por alguna de estas causas:  

I. Por enfermedad;  

II. Cumplimiento de una comisión, conferida oficialmente y con anuencia previa del 

director del plantel, siempre que los trabajos realizados en ella tengan estrecha 

relación con los estudios universitarios, o  

III. Por otro motivo grave.  

 

 

El máximo de faltas de asistencia a clases que se pueden justificar a un alumno, no 

excederá del número de las impartidas en un mes en los cursos anuales y quince días 

en los cursos semestrales.  

Artículo 8º. El alumno deberá justificar las faltas de asistencia ante el director del 

plantel, precisamente dentro de los primeros diez días siguientes a la fecha en que 

haya podido reanudar sus estudios. En igual forma procederá cuando faltare a un 

examen.  
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Si el director considera justificadas las faltas, desde luego lo hará saber así a la 

Dirección de Servicios Escolares para que se haga la anotación correspondiente; y en 

su caso, se señalará día y hora para efectuarse el examen suspendido por la no 

asistencia del alumno.  

Artículo 9º. En cada examen se expresará la calificación por medio de los signos 

aritméticos del 0 (cero) al 10 (diez). La mínima para aprobar una materia es 6 (seis).  

La calificación final se hará constar en números enteros. Cuando resulten fracciones 

al promediar calificaciones de exámenes parciales o de varios sinodales, se anotará el 

número entero inferior si la fracción es de 1 a 4 décimos, o el inmediato superior si 

fuere de 5 a 9 décimos.  

Artículo 10. Las calificaciones erróneas podrán ser rectificadas, sólo dentro de los 

10, diez días siguientes a la fecha en que se hayan dado a conocer y mediante escrito 

firmado por el profesor o profesores que examinaron, quienes lo entregarán al director 

de la facultad o escuela y éste, por su parte, comunicará la rectificación a la Dirección 

de Servicios Escolares.  

Artículo 11. Los directores de los planteles intervendrán para que los exámenes se 

realicen con sujeción estricta a las disposiciones de este ordenamiento.  

Artículo 12. La Universidad podrá otorgar:  

a). Títulos profesionales, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 41 y 42 de 

este Reglamento;  

b). Diplomas, a los alumnos que terminen el bachillerato en alguna de las 

preparatorias de la Institución y en los demás casos que determine el Consejo Técnico 

correspondiente; y,  

c). Cartas de pasante, a los alumnos que acrediten estudios de una licenciatura en el 

porcentaje que señale el Consejo Técnico de cada Facultad.  

Los títulos profesionales serán firmados por el Rector y Secretario General; por este 

último funcionario y por el director del plantel, los diplomas y cartas de pasante.  

Artículo 13. Los casos dudosos de interpretación y los no previstos en este 

Reglamento serán resueltos por el Consejo Universitario.  
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Capítulo II  

De los exámenes parciales  

Artículo 14. Durante el curso de cada materia, el profesor practicará por lo menos 

dos exámenes parciales, con los requisitos del artículo 3o. Su realización nunca 

suspenderá las clases, y los temas tratados en uno de ellos no será objeto de los 

subsecuentes.  

Artícu lo 15. Para tener derecho a examen parcial el alumno deberá cumplir los 

requisitos señalados en el artículo 5o. de este Reglamento.  

Artículo 16. La falta de asistencia a un examen parcial podrá justificarse de acuerdo 

con lo dispuesto por los artículos 7º y 8º de este ordenamiento. Si se justifica la falta, 

se concederá el examen en fecha posterior.  

Artículo 17. Si un alumno injustificadamente no presenta uno o más exámenes 

parciales, se considera que obtuvo la calificación de 0 (cero), para los efectos del 

promedio correspondiente a dichas pruebas.  

Artículo 18. Cuando en los exámenes parciales practicados sobre una materia, el 

alumno obtuviere 8 (ocho) o más como promedio de calificación y hubiere asistido a 

las clases impartidas en porcentaje no menor del 75%, quedará exento de presentar 

examen ordinario. En este caso el promedio será la calificación final.  

 

Para los efectos de esta disposición, se entiende por clase impartida, aquella a la 

cual concurra el profesor.  

Artículo 19. El error en la calificación de algún examen parcial, se podrá corregir 

en la forma señalada por el artículo 10 de este Reglamento.  

Capítulo III  

De los exámenes ordinarios  

Artículo 20. Los exámenes ordinarios se practicarán:  

I. Precisamente después de haber terminado el curso de la materia del examen, y 

con los requisitos que establece el artículo 3º;  

II. Por el profesor de la asignatura;  
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III. Siguiendo el orden en que deban ser examinados los alumnos, el cual 

determinará el profesor de la materia, de acuerdo con el director de la facultad 

o escuela y tomando como base los estados de examen formulados por la 

Dirección de Servicios Escolares; y,  

IV. Con duración de diez a treinta minutos por alumno en forma oral, o hasta por 

dos horas si fueren por escrito. Las pruebas en materias experimentales durarán 

todo el tiempo que se requiera a juicio del jurado.  

 

Artículo 21. Ningún profesor podrá dar por terminado un curso mientras no haya 

cumplido con el programa de la materia a su cargo, e impartido clases en cursos de 

una a cinco horas a la semana de acuerdo con el siguiente número de horas: 28 en los 

de una; 50 en los de dos; 84 en los de tres; 112 en los de cuatro y 140 en los de cinco.  

En los cursos semestrales y en los que se imparten con una frecuencia semanaria 

distinta a las indicadas, el mínimo de clases se establecerá proporcionalmente.  

El Consejo Técnico de cada facultad o escuela podrá elevar los mínimos antes 

señalados, de acuerdo con el sistema de trabajo que hubiere aprobada. Para los efectos 

de esta disposición se entiende por clase impartida aquella a la que concurren el 

profesor y los alumnos.  

Artículo 22. No se podrá fijar fecha para la práctica de exámenes ordinarios, 

cuando el número de clases impartidas sea menor del 75% del total de horas de clases 

que deberían haberse dado en cada ciclo, de acuerdo con el plan de estudios y el 

calendario escolar.  

Artículo 23. Los directores de los planteles determinarán, de acuerda con los 

profesores titulares de los cursos en que no se haya cubierto el mínimo de clases 

señalado en el artículo anterior, la forma en que deberá recuperarse el número de horas 

de clase necesario para que pueda fijarse la fecha de realización del examen ordinario.  

 

Artículo 24. Para que los alumnos tengan derecho a presentar examen ordinario, 

deberán:  

I. Haber cumplido con los requisitos que establece el artículo 5º de este 

Reglamento;  

II. Asistido a clases impartidas sobre la materia del examen, por lo menos en un 

75%;  



 34 

III. Presentado los trabajos de orden práctico señalados por el profesor de la 

asignatura, cuando la naturaleza de ésta así lo requiera;  

IV. Efectuado el 75% de las prácticas realizadas, si el examen se refiere a una de las 

materias teórica prácticas; y,  

V. Haber presentado más de la mitad de los exámenes parciales que se hayan 

efectuado.  

 

Para los efectos de a fracción II se entiende por clase impartida aquella a la que 

concurre el profesor, aunque no lo hagan los alumnos.  

Artículo 25. La falta de asistencia a clases o a un examen ordinario, se podrá 

justificar en la forma que establecen los artículos 7º y 8º de este Reglamento. Si se 

justifica la falta al examen, éste se concederá para fecha posterior.  

 

Artículo 26. Para determinar la calificación de un examen ordinario, en primer 

término se promediarán: la calificación del profesor, después el resultado se sumará al 

promedio de los exámenes parciales; por último, la suma se dividirá entre dos y el 

cociente será la calificación definitiva. Si estas operaciones se practicaran 

erróneamente, se observará lo dispuesto en el artículo 10º de este Reglamento.  

Artículo 27. El Consejo Técnico de cada facultad o escuela podrá acordar, a 

solicitud de los interesados, la revisión de las pruebas dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha en que se den a conocer las calificaciones de los exámenes 

ordinarios, para que éstas puedan ser modificadas sin ninguna limitación, siempre que 

se trate de pruebas escritas, gráficas u otras susceptibles de revisión. Para tal efecto el 

director del plantel designará una comisión formada por el titular de la materia y dos 

profesores que impartan la misma asignatura de que se trate, la que revisará en un 

plazo no mayor de 10 (diez) días.  
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Capítulo IV  

De los exámenes extraordinarios  

Artículo 28. Los exámenes extraordinarios se practicarán:  

I. Con los requisitos señalados en el artículo 3º;  

II. Por el profesor titular de la materia y un sinodal designado por el director del 

plantel; y,  

III. Con duración de quince a cuarenta y cinco minutos por alumno en forma oral, o 

hasta por dos horas si fueren por escrito. Las pruebas experimentales durarán 

todo el tiempo que se requiera a juicio del jurado.  

 

Artículo 29. Para tener derecho a examen extraordinario, se requiere:  

I. Cumplir los requisitos señalados en el artículo 23 de este Reglamento, con la sola 

modificación de que la asistencia a clases teóricas será, cuando menos, de un 

50% y a las prácticas en un 60%; y,  

II. No haberse presentado al examen ordinario o haber sido reprobado en la materia 

de éste.  

 

Artículo 30. La falta de asistencia a un examen extraordinario, se podrá justificar 

con arreglo a lo dispuesto en los artículos 7º y 8º de este Reglamento. Si se justifica la 

falta, se concederá el examen para fecha posterior.  

Artículo 31. Para aprobar la materia del examen extraordinario bastarán las 

calificaciones de los sinodales, siempre que al promediarlas resulte la mínima de 6 

(seis). Debiendo existir congruencia entre la calificación del titular y el sinodal por lo 

menos de dos puntos. Si al calificar se incurriere en error, éste podrá ser corregido 

conforme a lo dispuesto en el artículo 10º, de este ordenamiento.  

Artículo 32. El examen extraordinario se concede al alumno en cada materia una 

sola vez.  
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Capítulo V  

De los exámenes extraordinarios de regularización  

Artículo 33. Los exámenes extraordinarios de regularización, se conceden a 

aquellos alumnos que hayan reprobado exámenes extraordinarios.  

Artículo 34. El sustentante que repruebe alguna materia en examen extraordinario 

de regularización y cuando haya cursado nuevamente alguna materia o materias, 

quedará suspendido en sus derechos de alumno de la Universidad; sin embargo podrá 

volver a presentar examen extraordinario de regularización en la materia o materias 

reprobadas, en los períodos lectivos subsecuentes y sin limitación de oportunidades, 

sólo deberán cubrir la cuota que se fije para conceder el examen. Cuando apruebe 

todas las materias reprobadas podrá continuar sus estudios.  

Artículo 35. En caso de que un alumno reanude sus estudios en los términos del 

artículo anterior, deberá sujetarse a los programas académicos vigentes en la fecha de 

la reanudación. 

Capítulo VI  

De los exámenes profesionales  

Artículo 36. Los objetivos de los exámenes profesionales son valorar en conjunto 

los conocimientos generales adquiridos por el sustentante en su carrera, que éste 

demuestre su capacidad para aplicarlos y que posee criterio profesional.  

Artículo 31. Para tener derecho a examen profesional, se requiere:  

a). Haber estado inscrito como alumno de la Universidad;  

b). Haber cursado y aprobado cuando menos los dos últimos años o los cuatro 

últimos semestres de su carrera en una de las facultades de la propia 

Universidad, y tener debidamente acreditadas o revalidadas el resto de las 

materias que formen el plan de estudias;  

c). Haber prestado el servicio social obligatorio de acuerdo con lo dispuesto por el 

Consejo Técnico correspondiente, dentro de las normas legales vigentes;  

d). Haber cumplido los requisitos que establece el articulo 5o. de este Reglamento y 

los aprobados por el Consejo Técnico respectivo; y,  

e). No estar sujeto a proceso o a sentencia condenatoria por delito intencional del 

fuero común.  
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En ningún caso se concederá examen al que cometa un delito en ejercicio de la 

profesión o con motivo de ella.  

Artículo 38. Los exámenes profesionales podrán ser:  

a). Ordinarios. Es decir, los sustentados por primera vez por alumnos que 

previamente hayan aprobado todas las materias de una de las carreras 

profesionales de la Universidad; y,  

b). Extraordinarios. O sea, los sustentados por  personas que hayan sido reprobadas 

en su examen profesional ordinario.  

Artículo 39. El interesado en sustentar examen profesional ordinario deberá 

presentar a la Dirección de Servicios Escolares lo siguiente:  

a). Solicitud por escrito;  

b). Recibo expedido por a Tesorería de a Universidad que acredite el pago por 

derecho a examen profesional ordinario;  

c). Constancia de no tener adeudos con la citada Tesorería y con la escuela 

respectiva;  

d). Comprobante que acredite el cumplimiento del servicio social, que deberá 

certificar el Director de la facultad;  

e). Dos fotografías tamaño título, y los demás documentos que se le indiquen en la 

Dirección de Servicios Escolares; y,  

f). Constancia de la escuela respectiva, en la que se especifique: que el interesado 

no tiene adeudos pendientes con la misma y tiene acreditados los requisitos 

establecidos por la reglamentación interna del plantel de que se trate; siempre y 

cuando dichas disposiciones no se opongan a lo estipulado en este 

ordenamiento.  

Artículo 40. Para conceder examen profesional extraordinario, se requiere:  

a). Haber sido reprobado en el examen profesional ordinario; y,  

b). Formular solicitud por escrito, que será presentada a la Dirección de Servicios 

Escolares, juntamente con el documento en que conste la anuencia del Director 

de la facultad y el comprobante de pago por derecho a examen profesional 

extraordinario.  
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Dicha solicitud no podrá presentarse antes de seis meses de la fecha en que se 

sustentó el examen profesional ordinario.  

Artículo 41. Todo examen profesional se practicará en forma oral y comprenderá 

también una tesis u otro trabajo escrito, sólo cuando así lo establezca el Consejo 

Técnico correspondiente. Si la índole de la carrera lo amerita, habrá además una 

prueba práctica.  

Artículo 42. El examen oral podrá versar principalmente, sobre la tesis o sobre 

conocimientos generales de la carrera, y se practicará en una o varias sesiones según lo 

determine el Consejo Técnico de la Facultad; pero en todo caso deberá ser una 

exploración general de los conocimientos del sustentante, de su capacidad para 

aplicarlos y de su criterio profesional.  

Artículo 43. Los jurados para exámenes profesionales se integrarán con tres 

sinodales que formen la planta docente de la facultad. Este número podrá aumentarse 

hasta cinco, si así lo determina el Consejo Técnico del plantel.  

Los sinodales serán designados por el Director de la facultad, quien nombrará, 

además, dos suplentes en cada caso.  

Artículo 44. Las tesis profesionales se presentarán impresas o mecanografiadas con 

un número igual al de los sinodales propietarios y suplentes, otro ejemplar para la 

biblioteca de la facultad y cinco más.  

Artículo 45. Se podrán realizar tesis y exámenes profesionales de grupo, previa 

aprobación del Consejo Técnico correspondiente. En todos los casos y teniendo en 

cuenta lo dispuesto por el articulo 42 será necesario que cada sustentante demuestre su 

preparación para poder calificarlo en forma personal. La duración de estos exámenes 

quedará a criterio del jurado.  

Artículo 46. Para autorizar examen profesional de grupo y para que éste pueda 

verificarse con la participación de sustentantes de diversas carreras, será requisito el 

que se trate de una materia interdisciplinaria. Además, los interesados en sustentarlo, 

dirigirán solicitud por escrito a los Consejos Técnicos respectivos; señalando el 

estudio o investigación que pretenden realizar, el lugar o lugares en que desarrollarán 

la investigación, la forma en que se dividieron el trabajo, la manera en que se 

intercambiarán los conocimientos o datos de estudio, y los demás puntos que estimen 

necesarios.  
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Artículo 47. Al terminar todo examen, cada sinodal emitirá su voto, y el resultado 

se expresará mediante la calificación de aprobado o reprobado, la cual podrá ser por 

unanimidad o mayoría de votos. En seguida, se hará relación del examen en acta 

asentada en los libros respectivos de la facultad y de la Dirección de Servicias 

Escolares, que firmarán los sinodales, el secretario del plantel y el sustentante. Si este 

último se negare a firmar, se hará constar en la propia acta.  

Artículo 48. En exámenes de excepcional calidad, y tomando en cuenta los 

antecedentes académicos del sustentante, el jurado podrá otorgar mención honorífica, 

que justificará por escrito ante el Director de la facultad.  

Artículo 49. El título de Licenciatura se expedirá mediante solicitud escrita que 

presentará el interesada a la Dirección de Servicios Escolares, una vez que fuere 

aprobado en el examen profesional correspondiente e hiciere el pago de los derechos 

por la expedición del propio documento.  

Artículo 50. Cada título llevará adherida una fotografía del interesado, y se le 

imprimirán: el sello de a Secretaría General, de manera que abarque parte del retrato y 

parte del título, y el sello de la Dirección de Servicios Escolares que deberá quedar 

junto a la nota que se le pondrá con los datos del registro correspondiente, y la cual 

será firmada por el Jefe de la propia Dirección.  

Artículo 51. Cuando un alumno adeude una o dos materias del último grado de la 

carrera de que se trate, se le concederá examen cuando lo solicite, pero si se tratara de 

materias en las que hubiere sido reprobado, deberán transcurrir por o menos 45 días 

desde la fecha de reprobación.  

Transitorios  

Artículo 1º. Este Reglamento entrará en vigor en las facultades y escuelas 

profesionales a partir de su aprobación por el Consejo Universitario, y en las escuelas 

preparatorias desde el próximo año escolar.  

Artículo 2º. Por, está sola ocasión se autoriza a los consejos técnicos de 

los planteles, a establecer el periodo inmediato para los exámenes 

extraordinarios de regularización, si así lo estiman pertinente.  

Artículo 3º. Se autoriza a la Escuela de Medicina Veterinaria y Zootecnia 

para que se avoque de inmediato a formular la reglamentación interna 

especial que corresponda, tomando en consideración el cambio de su plan de 

estudios al sistema modular y de evaluación continua.  



 40 

Artículo 4º. Se autoriza, a la Dirección de Servicios Escolares para que, en 

los términos que establezca la Comisión de Reglamentación y previa 

justificación en cada caso, reexpida el título profesional de que se trate.  

Artículo 5º. Queda terminantemente prohibido el fijar cuotas especiales a 

los alumnos, por parte de la dirección de los planteles universitarios.  

El presente Reglamento fue aprobado por el H. Consejo Universitario el 4 

de octubre de 1978. 

 

 

 

 

ANTECEDENTES DE LA EDUCACIÓN DE  

ENFERMERÍA DE LA U.M.S.N.H.  

 

ANTECEDENTES: 

 

La Educación de Enfermeras en el Estado de Michoacán data de 1848 con la 

preparación de parteras, siendo responsabilidad del Instituto Quirúrgico, ahora escuela 

de Medicina ñDr. Ignacio Ch§vezò. 

 

Para ese tiempo el requisito de ingreso era haber aprobado el cuarto año de primaria y 

el plan de estudios comprendía dos años. 

 

Más tarde la Ley Orgánica de fecha 23 de diciembre de 1848, en lo referente a la 

Instrucción secundaria y profesional, se distribuyeron perfectamente las funciones del 

Colegio de San Nicolás separándose los estudios preparatorios de los profesionales. 

Las carreras eran: Abogado escribano, agente de las subprofesiones de flebotomiano; 

dentista y ñprofesor de peque¶a cirug²aò. 

  

Para los estudios de partera, bastaba la práctica al lado de personas idóneas, la misma 

era común en todas las profesiones y se realizaba en el Hospital Civil. 
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Con la creación de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, en el año 

1917 se integraron los estudios de medicina y enfermería partera. 

 

La escuela de Enfermería fue clausurada y reabierta en varias ocasiones en diferentes 

sedes: el Hospital de Juaninos, el exconvento de la Merced, el Hospital Civil  cuando 

se encontraba en el exconvento de Capuchinas y en el lado sur del bosque 

Cuauhtémoc. 

 

El acuerdo celebrado por el H. Consejo Universitario en el año 1955, señalaba que 

para cursar la carrera de enfermera partera era necesario haber cumplido con la 

secundaria y el plan de estudios correspondiente, abarcaba cinco años, por lo que si 

lugar a duda, ocasionó que el siguiente año la escuela en cuestión dejara de funcionar 

por falta de estudiantes. 

 

Fue hasta el año de 1958, cuando el H. Consejo aprobó la autonomía de la Escuela 

de Enfermería, hasta entonces era un apéndice de la Escuela de Medicina, en el mismo 

acuerdo se autorizó el Plan de Estudios de enfermería básica con requisito previo de 

secundaria y una duración de tres año. En ese tiempo dicha escuela llevaba a cabo 

todas sus actividades en el hospital civil ñDr. Miguel Silvaò, perteneciente a la 

Secretaría de Salud. 

 

Posteriormente en el año de 1962 las autoridades estatales y universitarias dotaron 

de un edificio propio a la escuela de enfermería cuya sede es en la calle Gertrudis 

Bocanegra No. 330; cabe hacer mención que por resultar insuficiente, fue inaugurado 

en 1984 un edificio complementario al primero el cual tiene como domicilio Av. 

Ventura Puente No. 115. 

 

En el año 1978 un plan de estudios fue aprobado e instrumentado, éste se encontraba 

integrado por dos niveles académicos a saber: Básico que ha sufrido varias reformas y 

el de Licenciatura en Enfermería, con el que se cubre una de las perspectivas 

educativas que, en materia de formación de recursos humanos, tienen las 

universidades del país. 

 

Como respuesta a las necesidades de docentes de enfermería que cubrieran con el 

perfil profesional que el nuevo plan de estudios exigía, en 1979 se llevó a cabo el 
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primer curso complementario de Licenciado en enfermería en la escuela, mediante 

intercambio académico en la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia de la 

U.N.AM. Posteriormente en 1984/1985 se organizó uno más con el reconocimiento 

oficial de la U.M.S.N.H. 

 

En los años 1980-1981 se efectuaron los primeros cursos diplomados como modelo 

de los de la Escuela Nacional de Enfermería y obstetricia de la U.N.A.M. a través del 

convenio respectivo, éstos fueron: Docencia en Enfermería y Médico Quirúrgica. 

 

Cuatro años después la Escuela de Enfermería de la U.M.S.N.H., instituyó los cursos 

diplomados de Administración de los Servicios de Enfermería y Enfermería en Salud 

Mental y Psiquiatría. 

 

 

Cabe mencionar que la Universidad Michoacana desde hace 16 años, ha otorgado 

incorporación a seis escuelas de enfermería en el Estado de Michoacán y que éstas se 

encontraban en las ciudades de Apatzingán, Yurécuaro, Naranja de Tapia y Zitácuaro 

las cuales impartían el nivel básico. 

 

En el presente año quedan vigentes las escuelas de Apatzingán, Zitacuaro y Naranja de 

Tapia. 

 

En octubre de 2007, se aprobó el Plan de estudios de la carrera de Licenciatura en 

Salud Pública la que inició en el ciclo escolar 2008 ï 2009. 

 

Después de tres años de trabajo intenso Académico ï Administrativo, se logró la 

autorización del programa académico de la carrera de Enfermería por el H. Consejo 

Universitario en acuerdo del 2 de abril del 2009. 

 

Por lo que es a partir de este ciclo escolar 2009 ï 2010 que se inicia con la 

implementación integral de este proceso educativo. 

 

 

LEO. EVA ESCALERA CAMARGO . 

PTC. COMPILADORA   
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FILOSOFÍA DE LA ESCUELA DE ENFERMERÍA Y 

SALUD PÚBLICA  

 
La propuesta curricular visiona un profesional comprometido con su labor, 

enfrentando a una autoformación permanente que le permita interactuar en un mundo 

globalizado y cambiante. El perfil del egresado asegurará que el profesional 

colaborará en trabajos de investigación compartiendo sus saberes y experiencias con 

otros, buscando espacios para avanzar con conocimiento en su campo, será alguien 

que conoce profundamente el contexto en el que labora, conocedor de los problemas 

que atañen el sujeto social, propositivo y participativo con los suyos en la 

transformación de su medio. 

 

 MISIÓN  

El Plan de Estudios de la carrera de Enfermería, que oferta la Escuela de Enfermería y 

Salud Pública de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, tiene como 

Misión servir al pueblo, formando profesionales de enfermería calificados en la 

ciencia, la técnica y la cultura con valores humanos: el respeto a la vida, la libre 

expresión, la ética, la justicia, integridad e interculturalidad; fomentando la verdad 

científica, potenciando la excelencia de la enseñanza basada ésta en el 

constructivismo, además, propiciar y realizar investigación de acuerdo al panorama 

epidemiológico del país y del estado a efecto de incidir en los problemas sociales, 

educativos, económicos, políticos y culturales que afecten el bienestar de la población; 

impulsando acciones de autocuidado para con ello evitar la enfermedad, conservar la 

salud y prolongar la vida en los colectivos humanos. De tal manera que el sujeto 

cognoscente brinde una vez egresado servicios profesionales competitivos al 

proporcionar el cuidado integral de enfermería a la persona, familia y comunidad. 

 

 

VISIÓN  

 

La Escuela de Enfermería y Salud Pública, Dependencia de la Universidad 

Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, estará acreditada y reconocida por su 

excelencia académica, prestigio, liderazgo y responsabilidad social al promover una 
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cultura de salud y bienestar en la población que atiende. Egresando para el año 2015 

profesionales de enfermería de nivel superior comprometidos en el cuidado de los 

colectivos humanos, guiados por principios éticos y valores que les permitan ser 

analíticos, críticos, creativos, resolutivos y proactivos para que con esa plataforma 

mental respondan a las necesidades sociales, educativas, políticas, económicas y 

culturales del mercado laboral coadyuvando en el desarrollo sustentable del País y del 

Estado de Michoacán 

 

 

REGLAMENTO INTERNO DE LA ESCUELA DE  

ENFERMERÍA Y SALUD PÚBLICA  

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES. 

 

ARTÍCULO 1. Este reglamento es de observancia obligatoria para el personal 

académico, administrativo, manual y estudiantes, de la Escuela de Enfermería y Salud 

Pública, dependiente de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. Los 

objetivos, estructura y actividades de la escuela, están contenidos en el presente 

reglamento derivado de la Legislación Universitaria. 

 

ARTÍCULO 2. La Escuela de Enfermería y Salud Pública, es una Dependencia 

Universitaria, dedicada a la educación media superior y superior con carreras, niveles 

y modalidades diversas. 

 

Para efectos de este reglamento, y los que demás que conforme a derecho proceda, 

llegado el caso y de ser aplicable o conducente, por Escuela de Enfermería y Salud 

Pública, se entiende no sólo el plantel de la propia dependencia con todas sus 

instalaciones, áreas y dependencias, sino también las aulas, laboratorios, auditorios, 

clínicas, hospitales, anfiteatros, salas, salones, espacios o áreas de investigación y los 

espacios o áreas deportivos, sociales y culturales, en donde tengan lugar actividades o 

eventos, no importa su naturaleza, implementados, reconocidos o auspiciados por la 

propia Escuela de Enfermería y Salud Pública, aunque éstos se encuentren ubicados 

fuera de las instalaciones físicas de dicha Escuela, estén o no ubicados dentro de las 

instalaciones de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. 
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Artículo 3. La Escuela de Enfermería y Salud Pública, es una organización integrada 

por las autoridades académico administrativas y por los distintos órganos académico 

administrativos que la conforman, en los diversos planes y programas de Docencia, 

Investigación, Extensión Universitaria y Difusión Cultural que se ofrecen y que son: 

I. El Consejo Técnico; 

II. La Dirección; 

III.  La Subdirección; 

IV. La Secretaría Académica; 

V. La Secretaría Administrativa; 

VI. Presentar semestralmente un informe por escrito a la autoridad 

Correspondiente; 

VII.  Las demás que se le encomienden. 

 

 

CAPÍTULO V 

DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN  

 

ARTÍCULO 34. - Corresponde a la Coordinación de Investigación las siguientes 

atribuciones y funciones: 

I. Elaborar el programa de la coordinación a su cargo, enmarcado en el plan de 

trabajo de la Dirección; 

II. Proponer a las instancias correspondientes, programas de investigación; 

III.  Coordinar y controlar las investigaciones que la institución requiera; 

IV. Emitir lineamientos generales para estudios de investigación; 

V. Cumplir con el programa teórico de la sección a su cargo; 

VI.  Proponer programas de asesoría a profesores para dirigir trabajos de 

investigación de los alumnos próximos a titularse. 

 

 

TÍTULO VI  

DE LOS ALUMNOS 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 35. Para inscribirse por vez primera a la Escuela de Enfermería y Salud 
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Pública se requiere: 

I. Solicitar su registro dentro del período establecido por la Dirección de 

Control Escolar y aprobado por el H. Consejo Universitario; 

II. Presentar y aprobar el examen de selección; 

III.  Cumplir con los requisitos y trámites de inscripción establecidos por la 

Dirección de Control Escolar en el tiempo y forma, que previamente se 

establezca por las autoridades competentes; 

IV. Cubrir requisitos adicionales que establezca la Escuela de Enfermería y 

Salud Pública con autorización del H. Consejo Técnico; 

ARTÍCULO 36 . Para asistir a cualquier curso o evento académico y/o de 

investigación que ofrezca la Dependencia, el alumno deberá estar inscrito y cumplir 

con los lineamientos establecidos en la norma correspondiente. 

 

ARTÍCULO 37. Para la Práctica Profesional en los laboratorios de Enfermería, 

Nutrición y cualquier otro que existe o se requiera y para asistir Instituciones de Salud 

y Comunidad, el alumno deberá: 

I. Presentarse con uniforme, según corresponda; 

II. Asistir puntualmente en la hora y fecha programada; 

III.  Haber asistido mínimo al 75% de clases teóricas de la materia 

correspondiente; 

IV. Observar la disciplina y cumplir con los reglamentos de la institución; 

V. Mantener una relación respetuosa con el personal de los laboratorios, 

profesor(a), compañeros, usuarios de los servicios, habitantes de la 

comunidad y en su caso de la institución correspondiente; 

VI. Optimizar el uso de material y equipo con el que realiza la práctica 

profesional; 

VII.  Evitar permanecer en la institución donde realiza la Práctica clínica fuera del 

horario   estipulado; Informar a la enfermera supervisora o profesor que 

corresponda de la Escuela de Enfermería y Salud Pública, sobre dudas o 

problemas que surjan durante el desarrollo de la Práctica; 

VIII.  Hacer entrega oportuna de los instrumentos para la evaluación de la 

enseñanza clínica encomendados. 
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CAPÍTULO II 

DE LOS DERECHOS DE LOS ALUMNOS 

 

 

ARTÍCULO 38. - Todo alumno de la Escuela de Enfermería y Salud Pública tendrá 

los siguientes derechos: 

I. Recibir orientación oportuna sobre los programas de las diferentes materias 

comprendidas en el semestre; 

II. Recibir un trato de respeto de parte de sus profesores, personal directivo, 

administrativo, manual y compañeros; 

III.  Hacer observaciones de manera adecuada sobre la falta de cumplimiento de 

las actividades por parte de los profesores; 

IV. Recibir credencial que lo acredite como alumno de la Escuela de Enfermería 

y Salud Pública y de la Universidad; 

V. Obtener constancia y otros documentos que acrediten estudios realizados en 

esta Escuela de Enfermería y Salud Pública; 

VI. Conocer al inicio del semestre, criterios de evaluación, actividades de 

aprendizaje, bibliografía y material y equipo que se requiere para cursar las 

materias comprendidas en el plan de estudios; 

VII.  Recibir demostración de procedimientos acordes con la teoría proporcionada 

durante las clases; 

VIII.  Recibir la enseñanza clínica en un ambiente higiénico, así como material y 

equipo limpio y en buen estado; 

IX. conocer y analizar el programa de enseñanza clínica con el profesor de la 

materia;  Recibir orientación sobre el plan de enseñanza clínica y plan de 

rotación previo a la enseñanza clínica; 

X.  Recibir orientación previa sobre área física, funcionamiento y organización 

de la institución donde se desarrollará la enseñanza clínica; y 

XI. Recibir enseñanza programada o incidental sobre dudas que surjan durante el 

desarrollo de la enseñanza clínica o en la elaboración de trabajos asignados 

durante ésta. 
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CAPÍTULO III  

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ALUMNOS  

 

ARTÍCULO 39 . Todo alumno de la Escuela de Enfermería y Salud Pública tendrá las 

siguientes obligaciones: 

I.  Participar activa y disciplinadamente en los programas y actividades 

académicos y culturales que la Escuela de Enfermería y Salud Pública 

instituya; 

II. Presentarse puntualmente a todas sus clases; 

III.   Mantener disciplina dentro de la Escuela de Enfermería y Salud Pública, 

evitando producir ruidos que interfieran en el desarrollo de las clases; 

IV. Presentarse limpios en su persona y vestuario; 

V. Mantener un trato de respeto con sus profesores y compañeros, personal 

directivo, administrativo y manual; 

VI. Contribuir al mantenimiento del edificio y las aulas, evitando destruir 

paredes y mobiliario; 

VII.  Aplicar la Norma Oficial Mexicana (NOM 087-ECOL-SSA1-2002) de 

separación adecuada de basura y RPBI. 

VIII.  Evitar la ingestión de alimentos dentro de las aulas, especialmente durante 

las horas de clase; quedando prohibido fumar dentro de cualquiera de las 

instalaciones de la Escuela de Enfermería y Salud Pública; 

IX.  Evitar el uso inadecuado de las aulas; 

X. Contribuir a la higiene de la Escuela de Enfermería y Salud Pública; 

XI. Evitar la ingestión de bebidas alcohólicas y drogas enervantes dentro de la 

Escuela de Enfermería y Salud Pública; 

XII.  Mantener dentro de sus sesiones de enseñanza un ambiente de orden, respeto 

y cordialidad; 

XIII.  Presentar trabajos de calidad académica en eventos científico culturales; 

XIV.  Las establecidas en el Título Octavo del Estatuto Universitario y en general 

las que se deriven de cualquier normatividad aplicable. 
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CAPÍTULO IV 

DE LAS NORMAS GENERALES PARA EL USO DEL UNIFORME  

 

ARTÍCULO 40. Todo alumno de la Escuela de Enfermería y Salud Pública deberá 

portar el uniforme de acuerdo a las normas siguientes: 

Los uniformes correspondientes a la Escuela de Enfermería y Salud Pública son: 

a) Uniformes Clínico 

b) Uniforme Quirúrgico 

c) Uniforme de Enfermería Comunitaria 

 

I. Disposiciones generales. 

a) Asistirá a la práctica bien peinada, frente, oídos y cuello descubiertos, si tiene el 

pelo corto no tocará el cuello del uniforme, si tiene el pelo largo estará perfectamente 

bien recogido, utilizando red o fijador de pelo, no permitiendo cintas, moños, broches 

ni donas, solo pasadores del color del cabello. Si utiliza tinte prohibido los colores 

extravagantes. 

b) Mantener las uñas cortas y sin esmalte. 

c) Cuando se use maquillaje, este será discreto 

d) Portar uniforme impecablemente limpio. 

e) Evitar el uso de alhajas y/o perforaciones. 

f) Usar el uniforme quirúrgico únicamente en áreas donde está reglamentado, en caso 

de ser necesario salir de estas áreas, utilizar una bata para cubrirlo. 

g) Evitar portar el uniforme en lugares públicos de recreación. 

h) Evitar fumar o ingerir alimentos en la calle cuando se porta el uniforme. 

i) Al portar el uniforme, los varones deberán presentarse afeitados y con pelo corto. 

II.- Uniforme para Enfermería. 

a) Para la enseñanza clínica, en laboratorios e Instituciones del Sector Salud, los 

alumnos deberán usar lo siguiente: 

1. Bata o filipina y pantalón  color café, de poliéster, según el modelo establecido en la 

Escuela de Enfermería y Salud Pública. 

2. Zapato blanco reglamentario con agujeta. 

4. Suéter azul marino abierto con botonadura al frente, cuello V, con bolsas y escudo 

de la Universidad. 

5. Gafete que lo identifique. 

6. Reloj de pulsera con segundero. 

7. Ropa interior color claro. 
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b) Para la enseñanza quirúrgica los alumnos deberán usar lo siguiente: 

1. Filipina y pantalón azul cielo de tela de algodón, según modelo establecido en la 

Escuela de Enfermería y Salud Pública. 

2. Turbante y cubreboca azul (desechables) de pellón. 

3. Zapato blanco reglamentario. 

4. Tobimedias blancas o calcetín (varón) blanco. 

c) Para la enseñanza en la comunidad, los alumnos deberán usar lo siguiente: 

1. Playera amarillo pastel tipo polo de algodón, con escudo. 

2. Pantalón de vestir azul marino recto. 

3. Zapatos negros de piso. 

4. Para mujeres, calceta azul marino o color carne y para los hombres, calcetín azul 

marino. 

5. Suéter azul marino, abierto con botonadura al frente, cuello V, con bolsas y escudo 

de la Universidad. 

6. Gafete que lo identifique. 

7. Reloj de pulsera con segundero. 

8. Ropa interior color claro. 

d) Para la enseñanza en el laboratorio de nutrición, los alumnos deberán usar: 

1. Uniforme de comunidad, bata blanca y turbante. 

NOTA: El uniforme de comunidad se portará como uniforme de diario. 

 

 

CAPÍTULO V 

DE LA REGLAMENTACIÓN PARA LA ENSEÑANZA CLÍNICA  

 

ARTÍCULO 41 .- Para la enseñanza clínica los alumnos deberán: 

I. En los laboratorios, 

a) Presentarse con el uniforme, según corresponda. 

b) Asistir puntualmente en la hora y fecha programada. 

c) Haber asistido regularmente a clases teóricas de la materia correspondiente. 

d) Mantener el laboratorio, material y equipo que le sea proporcionado para la 

enseñanza, limpio y en buenas condiciones. 

e) Conservar disciplina durante el desarrollo de la enseñanza clínica. 

f) Aplicar la Norma Oficial Mexicana (NOM 087-ECOL-SSA1-2002) de separación 

adecuada de basura y RPBI 

II.- En las instituciones del Sector Salud. 
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a) Haber asistido regularmente y aprobado las clases teóricas y la enseñanza clínica 

del laboratorio de Enfermería o el que corresponda. 

b) Asistir debidamente uniformado(a) en la fecha y hora programada. 

c) Evitar salir del servicio asignado. 

d) Cumplir el 100% de asistencias. 

e) Conservar la disciplina y cumplir con los reglamentos de la institución. 

f) Conservar una relación respetuosa con el personal de la institución, profesora y 

compañeros. 

g) Hacer uso adecuado del material y equipo del servicio donde realiza la enseñanza 

clínica. 

h) Evitar permanecer en la institución donde realiza la enseñanza clínica fuera del 

horario estipulado. 

i) Abstenerse de fumar en los servicios donde realiza la enseñanza clínica. 

j) Tomar alimentos en el horario y lugar previamente acordado con la jefatura de 

enseñanza de enfermería y su supervisora. 

k) No aceptar alimentos o gratificaciones de pacientes o familiares de éstos. 

l) Aprovechar al máximo el tiempo asignado a la enseñanza clínica. 

m) Evitar la visita de amigos o familiares durante el período y horario de la enseñanza 

clínica. 

n) Obligarse a asistir a clases y enseñanza clínica en óptimas condiciones de higiene 

personal. 

o) Realizar la enseñanza clínica en los servicios o instituciones del sector salud 

correspondientes. 

p) Entregar oportunamente los instrumentos para la evaluación de la enseñanza clínica 

encomendados. 

III. - En la Comunidad. 

a) Haber asistido regularmente y aprobado las clases teóricas. 

b) Asistir debidamente uniformado en la fecha, hora y comunidad programada; 

c) Cumplir con el 100% de asistencias; 

d) Conservar disciplina, respetar y darse a respetar con los habitantes de la comunidad 

y compañeros; 

e) Abstenerse de ingerir durante la enseñanza clínica alimentos que se expendan en la 

comunidad; 

f) Eludir la aceptación de alimentos o gratificación de cualquier índole por parte de los 

habitantes de la comunidad; 
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g) Informar a la enfermera supervisora de la Escuela de Enfermería y Salud Pública 

sobre dudas o problemas que surjan durante el desarrollo de la enseñanza clínica; 

h) Hacer entrega oportuna de los instrumentos para la evaluación de la enseñanza 

clínica encomendados. 

 

 

NIVELES ACADÉMICOS DE ENFERMERÍA  

 

En México la enseñanza formal de enfermería se inicia en la transición al siglo que 

acaba de concluir ha tenido una acelerada expansión que ha incrementado el volumen 

de empleo. 

 

En lo que se refiere a los programas académicos de enfermería, se han integrado a 

éstos los saberes cognocitivos, axiológicos y heurísticos lo que ha permitido 

sistematizar la enseñanza en la formación académica, estableciéndose los niveles 

educativos siguientes: 

 

EDUCACIÓN  SUPERIOR: 

 

DOCTORADO, MAESTRÍA y ESPECIALIDAD, con diferentes programas 

académicos. 

 

LICENCIATURA: Se desarrolla en ocho semestres, requisito previo de bachillerato, 

un año de servicio social, examen profesional y se expide título de Licenciada (o) en 

Enfermería. 

 

TÉCNICO SUPERIOR 

Persona que cuenta con Título de Técnico superior de Educación Media Superior 

autorizada de carácter terminal. Después del bachillerato, cuatro semestres, servicio 

social y examen profesional. 

 

EDUCACIÓN MEDI A SUPERIOR: 

 

Estudios previos de secundaria, se cursa en  seis semestres, un año de servicio social, 

examen profesional se expide título de ENFERMERA (O). Se pueden realizar cursos 

postécnicos en área específica del conocimiento. 
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FUNCIONES DE ENFERMERÍA  

 

Es el tipo de actividad laboral que caracteriza e identifica el trabajo socialmente útil 

que realizan las enfermeras (os) de nivel académico medio superior y superior para 

alcanzar un objetivo determinado. 

 

Interpretando la Misión y Visión de la Escuela de Enfermería y Salud Pública, las 

funciones de enfermería de acuerdo al perfil de egreso son: 

 

ATENCIÓN DIRECTA. Es la que se proporciona al usuario en distintos campos 

clínicos y área laboral. 

 

ADMINISTRATIVA. Es la capacitación académica para administrar la profesión y los 

servicios de enfermería. 

 

DOCENTES. Con formación pedagógica y didáctica que le permite enseñar y educar 

para la salud, bajo normas científicas. 

 

INVESTIGACIÓN. Durante la etapa formativa, se data al estudiante para efectuar 

innovaciones y transformaciones al quehacer cotidiano de la enfermería. 

 

OBJETIVOS CURRICULARES : 

 OBJETIVO  GENERAL  

Formar profesionales de Enfermería, con conocimientos, habilidades y destrezas para 

la atención y conservación de la salud de los colectivos humanos, con base en la teoría 

de Autocuidado, con actitudes éticas, morales y humanísticas.  

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

- Proporcionar los elementos teórico- metodológicos que le permiten al alumno 

su participación en las funciones de enfermería, técnicas, administrativas, 

docentes. 

 

-  Aplicar los principios éticos de enfermería durante el proceso educativo.  
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- Desarrollar el proceso enfermero como metodología del trabajo para incidir en 

los problemas de salud en los colectivos humanos, a partir de la teoría del 

Autocuidado de Orem. 

 

-  Utilizar el método problémico a partir de casos reales y modelados, durante el 

proceso educativo, aplicando el constructivismo para lograr aprendizajes 

significativos.  
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UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO  

ESCUELA DE ENFERMERÍA Y SALUD PÚBLICA  

 

MAPA CURRICULAR PARA LA CARRERA DE ENFERMERÍA  

1er. SEMESTRE 

ÁREA: HOMBRES Y MUJERES SANOS (AS) 

 

Créditos: 54    Teoría 45.95%     Práctica 54.05% 

Carga Académica 37   Práctica: 3sem. Consulta, 1 Lab./5 hrs./día (Enf. Fundamental) 

Total de horas 555    3 Comunidad 4 hrs./día (Enf. Comunitaria I) 

 

 

 

2°. SEMESTRE 

ÁREA: HOMBRES Y MUJERES SANOS (AS) 

 

Créditos: 48    Teoría 41.17%   Práctica 58.83% 

Carga Académica 34   Práctica: 5semanas/hospital 6 horas, 1 de laboratorio 6 hrs./día 

Total de horas 510    1 semana de 6 horas diarias en grupos de riesgo para adicciones 

 

 

 

 

 

 

ASIGNATURAS TEORÍA PRÁCTICA TOTAL 

Hrs. C Hrs. C C Hrs. 
1. COMPUTACIÓN 0 0 45 3 3 45 
2. ANATOMÍA FISIOLÓGICA I  45 6 15 1 7 60 
3.BIOQUÍMICA 30 4 15 1 5 45 
4. TERMINOLOGÍA MEDICA 30 4 0 0 4 30 
5. ENFERMERÍA COMUNITARIA I 30 4 60 4 8 90 
6. ENFERMERÍA FUNDAMENTAL I 60 8 105 7 15 165 
7. PROCESO DE ENFERMERÍA, TEORÍAS Y MODELOS 30 4 30 2 6 60 
8. PSICOLOGÍA DE LA CONDUCTA HUMANA 30 4 30 2 6 60 

TOTAL  255 34 300 20 54 255 

 

ASIGNATURAS 
TEORÍA PRÁCTICA TOTAL 

Hrs. C Hrs. C C Hrs. 
9. PREVENCIÓN DE ADICCIONES 15 2 30 2 4 45 
10. ANATOMÍA FISIOLÓGICA II  45 6 15 1 7 60 
11. LEGISLACIÓN EN ENFERMERÍA 15 2 15 1 3 30 
12. EDUCACIÓN PARA LA SALUD Y COMUNICACIÓN 15 2 15 1 3 30 
13. ÉTICA Y BIOÉTICA  15 2 0 0 2 15 
14. ENFERMERÍA FUNDAMENTAL II 6 8 180 12 20 240 
15. INGLES TÉCNICO I 15 2 30 2 4 45 
16. MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 30 4 15 1 5 45 

TOTAL  210 20 300 20 48 510 
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3er. SEMESTRE 

ÁREA: ENFERMERÍA FAMILIAR 

 

Créditos: 56    Teoría 47.36%    Práctica 52.63% 

Carga Académica 38   Práctica: 5 semanas hospital, 1 comunidad, 15 horas Laboratorio 

Total de horas 570     

 

 

 

 

4°. SEMESTRE 

ÁREA: ENFERMERÍA FAMILIAR 

 

Créditos: 49    Teoría 36.11%    Práctica 63.89% 

Carga Académica 36   Práctica: 5 semanas de práctica, Hospital 6 horas/día 

Total de horas 540    4 semanas de práctica, Comunidad 5 horas/día 

 

 

 

 

  

ASIGNATURAS 

 

TEORÍA PRÁCTICA TOTAL 

Hrs. C Hrs. C C Hrs. 
17. NUTRICIÓN 45 6 15 1 7 60 
18. GINECO OBSTETRICIA 45 6 15 1 7 60 
19. ENFERMERÍA FAMILIAR (Materno Infantil) 60 8 195 13 21 255 
20. MEDICINA PREVENTIVA 30 4 15 1 5 45 
21. ANTROPOLOGÍA DE LA SALUD 30 4 15 1 5 45 
22. CRECIMIENTO Y DESARROLLO 15 2 30 2 4 45 
23. FARMACOLOGÍA 45 6 15 1 7 60 
TOTAL  270 36 300 20 56 570 

ASIGNATURAS 

 

TEORÍA PRÁCTICA TOTAL 

Hrs. C Hrs. C C Hrs. 
24. PEDIATRÍA 45 6 0 0 6 45 
25. ENFERMERÍA PEDIÁTRICA 45 6 150 10 16 195 
26. ECONOMÍA DE LA SALUD 30 4 0 0 4 30 
27. ENFERMERÍA COMUNITARIA II 30 4 105 7 11 135 
28. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN I 15 2 30 2 4 45 
29. COMPUTACIÓN II 0 0 30 2 2 30 
30. INGLES TÉCNICO II 15 2 30 2 4 45 
31. GÉNERO Y EQUIDAD 15 2 0 0 2 15 

TOTAL  195 26 345 23 49 540 
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5°. SEMESTRE 

ÁREA: HOMBRES Y MUJERES ENFERMOS (AS) 

 

Créditos: 47    Teoría 34.28%    Práctica 65.72% 

Carga Académica 35   1 semana Laboratorio, 4 en Hospital/ 6 horas/día 

Total de horas 525   3 semanas de Administración/6 horas/día 

 

 

 

 

 

6°. SEMESTRE 

ÁREA: HOMBRES Y MUJERES ENFERMOS (AS) 

 

Créditos: 47    Teoría 38.23%    Práctica 61.77% 

Carga Académica 34   Práctica: 6 semanas de Hospital/6 horas/día,  2 asilo de 4 horas diarias 

Total de horas 510   3 semanas Hospital Psiquiátrico 5 horas/día 

 

  

ASIGNATURAS 

 

TEORÍA PRÁCTICA TOTAL 

Hrs. C Hrs. C C Hrs. 
32. PATOLOGÍA 45 6 30 2 8 75 
33. ENFERMERÍA QUIRÚRGICA 60 8 15 10 18 210 
34. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN EN ENFERMERÍA 30 4 90 6 10 120 
35. ENFERMERÍA EN URGENCIAS Y DESASTRES 15 2 30 2 4 45 
36. ENFERMERÍA EN TANATOLOGÍA 15 2 15 1 3 30 
37. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN II 15 2 30 2 4 45 
TOTAL  180 24 345 23 47 525 

ASIGNATURAS 

 

TEORÍA PRÁCTICA TOTAL 

Hrs. C Hrs. C C Hrs. 
38. GERIATRÍA Y GERONTOLOGÍA 30 4 0 0 4 30 
39. ENFERMERÍA GERIÁTRICA O DEL ADULTO MAYOR 30 4 90 6 10 120 
40. SEMINARIO DE TITULACIÓN 15 2 30 2 4 45 
41. PSIQUIATRÍA 30 4 0 0 4 30 
42. ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL Y PSIQUIATRÍA 30 4 75 5 9 105 
43. ENFERMERÍA EN ADULTOS ENFERMOS 60 8 120 8 16 180 
TOTAL  195 26 315 21 47 510 
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CONSTRUCTIVISMO  

 

La filosofía constructivista reflexiona y ubica al mundo como producto de la 

interacción humana conformándose con los estímulos naturales y sociales que 

alcanzamos a procesar en nuestra mente. Para el constructivismo, el conocimiento 

humano no se origina en la pasividad de la mente, sino que es construido activamente 

por el sujeto que conoce a su realidad concreta. 

 

El constructivismo como disciplina que crea el pensamiento humano se produce a 

partir de las ñConstruccionesò que realiza cada sujeto para modificar su estructura y 

conocimientos previos, con la finalidad de alcanzar un mayor nivel de complejidad, 

diversidad y establecer una relación cualitativamente superior frente a su realidad. 

 

Según Piaget, Teórico del constructivismo, el desarrollo, se produce articulando según 

los factores de maduración, experiencia, transmisión y equilibrio, dentro de un proceso 

en el que a la maduración biológica, le sigue la experiencia inmediata del individuo 

que encontrándose vinculado a un contexto socio ï cultural, incorpora el nuevo 

conocimiento en base a supuestos previos (Transmisión social), ocurriendo el 

verdadero aprendizaje cuando el individuo logra transformar y diversificar los 

estímulos iníciales, equilibrándose asíinternamente, con cada alteración cognoscitiva. 

 

Es importante que no se pierdan de vista, los esquemas, conocimientos y nivel 

operativo previo, que le darán significación al nuevo conocimiento, en función de 

posicionar al sujeto frente a su mundo, frente a su realidad con lo anterior, se logrará 

una secuencialidad del conocimiento, así el alumno aprende nuevos contenidos (sepa), 

aprenda a aprender (sepa saber) y aprenda que puede aprender (mejore su autoestima y 

auto concepto). 

 

Los enfoques constructivistas sobre el aprendizaje escolar posibilitan a acceder a una 

concepción de aprendizaje que da cuenta de la especialidad del protagonismo, en tanto 

que logra la convergencia del papel soporte de las estructuras mentales y se fase en la 

experiencia social; de las formas de socialización constituidas en la cotidianidad del 

sujeto, frente de la racionalidad y el sentido de la comunicación; y de los procesos 

constructivos de modelos conceptuales relevantes, así como de estrategias heurística 

para el desarrollo de la inteligencia, el logro de nuevas condiciones de entendimiento y 

actitudes razonables y sensatas ante los problemas de la vida. 
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Así, el conocimiento es un producto siempre cambiante de un proceso constructivo en 

condiciones sociales específicas más allá de una simple absorción o reproducción 

directa y fiel de la realidad. 

 

El conocimiento incluye lo que se sabe acerca de algún segmento de la realidad (saber, 

saber hacer) en algún nivel de profundidad y precisión, desde lo más informal y 

superficial, hasta lo más formal, amplio y profundo; incluye también el enfoque o 

perspectiva desde los cuales se confía y establece la certeza sobre lo que uno sabe, y el 

lenguaje como vehículo comunicativo y soporte de los anteriores componentes. El 

enfoque es una configuración imaginario ï categorial de carácter simbólico que 

llamaremos representación. Al hacer una afirmación sobre un segmento de la realidad, 

la realidad toda e incluso sobre realidades hipotéticas, nos la representamos en alguna 

forma específica. 

 

La representación no es necesariamente consciente, precisa, explícita o clara para uno 

mismo. Su construcción obedece a una combinación compleja de aspectos 

experenciales, valórales, racionales y motivacionales los que operan a la vez como un 

conjunto articulado de referentes de la realidad generados en la vida social por lo que 

está formada por diversos componentes del contexto histrico y cultural. Debido a ello 

los significados individuales solo tienen sentido en cuanto si comparten con otros. De 

esta manera, la representación es un medio para la relación de las personas y de los 

grupos sociales, con su mundo y entre ellos, que además permite reforzar o reconstruir 

su propia capacidad de pensar. 

 

La representación, en cuanto a entidad simbólica, es un conjunto concatenado de 

significados acerca de un objeto sea este material o ideacional. Las representaciones 

nos permiten pensar y hallar de la realidad describiéndola, explicándola, 

ejemplificándola, valorándola o asignando alguna escala a dichos objetos, en cuanto a 

su significado; es imagen y objeto incorporados a esquemas previos, lo cual sucede 

dentro de un proceso constructivo de sistemas generales de acciones intelectuales 

(operaciones) Así, la representación siempre opera sobre conocimiento previamente 

construido, la relación sujeto ï objeto consiste en la construcción de la realidad 

mediante la producción de significados acerca de los objetos que dan sentido a la 

realidad vivida o pensada las imágenes, conceptos y formas de relacionamiento 

categorial se encuentran juntos y constituyen la Representación. 
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El aprendizaje de conocimiento científico es también un proceso activo de 

construcción representacional en la intersección del conocimiento nuevo que se 

adquiere en clase. 

 

El enfoque constructivista plantea una relación activa entre el sujeto y objeto, en 

donde ambos se definen de acuerdo con la calidad de la acción del propio sujeto, el 

sujeto activa y genera un proceso de conocimiento en el objeto (presente o ausente) el 

ñobjeto s·lo es conocido en la medida en que el sujeto llega a actuar en ®lò es una 

acción sobre realidades construidas socialmente y reconstruidos individualmente en 

condiciones sociales especificas, en donde el sujeto representa las múltiples 

construcciones de las personas, la acción sobre las ideas permite la construcción del 

conocimiento simbólico a través de la conversión, la reflexión, el razonamiento, la 

elaboración de hipótesis y el tener fantasías. 

 

Las personas no están disociadas del objeto, actúan sobre él y se lo representan 

mediante un proceso de construcción que sólo tiene sentido porque ante una situación 

nueva que introduce desequilibrio o anomalías en los esquemas interiorizado, se exige 

una nueva construcción mediante acciones nuevas, en un proceso constante que 

amplía su representación de la realidad. La acción del sujeto opera basándose en los 

constituyentes de la Representación: imagen, conceptuación y relacionamiento 

categorial los que están estrechamente articulados en el caso del conocimiento 

científico. 

 

APLICACIONES EDUCATIVAS 

¶ En la escuela se debe alentar intensamente al estudiante a experimentar con 

diversos objetos, a construir por sí mismos las propiedades conceptualizables en 

ellos. 

¶ Conocer a los alumnos, al atenderlos y entenderlos les facilitará exponer sus 

ideas, realizar sus trabajos, relacionarse con los demás; esto le ayudará a 

sentirse escuchado y valorado lo que eleva su autoestima. 

¶ El alumno necesita expresarse a su manera, usar se potencial creativo. Necesita 

disfrutar sus logros aprendiendo a no incomodar a los demás. 

¶ El educador debe poner a disposición de los educandos, una amplia variedad de 

materiales que alientan su actividad. 

¶ En la escuela se debe promover el encuentro del alumno con situaciones 

desequilibradoras, para inducir el cambio estructural. Una buena enseñanza 
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facilita el engarce de estímulos nuevos con estructuras intelectuales ya 

existentes. 

¶ Se requiere modificar la enseñanza verbal por la enseñanza mediante las cosas. 

Es necesaria la intervención libre y directa del estudiante en su contacto con el 

objeto para ser mirado, tocado y analizado por cada alumno. 

¶ Disponer en la clase objetos concretos diferentes que el alumno pueda 

¶ manipular para poner a prueba su razonamiento y comprobar visualmente sus 

respuestas. 

¶ No trabaje con los alumnos de un solo modo, el aprendizaje se incrementa 

cuando los métodos que se utilizan se adecuan al nivel del desarrollo cognitivo 

y de comprensión del educando. 

¶ Hoy, se quiere que toda lección sea una respuesta a problemas reales y actuales 

del educando, que él busque por si mismo, ante todo, las soluciones, en lugar de 

recibirlas del maestro. 

¶ En el aula no debe implantarse la masificación y la homogenización forzada 

considerando a todos como iguales. Hay que distinguir las particularidades de 

cada sujeto cognoscente para tratarlos individualmente hasta donde sea posible. 

¶ Asumamos nuevos roles de educador. Seamos un problematizador de 

situaciones, un artífice de situaciones significativas, un interlocutor de 

aprendizajes. El alumno en el principal actor de su aprendizaje, actuemos como 

guía, motivador, animador y orientador de la actividad curricular. 

¶ El aprendizaje es un motor del desarrollo y entre ambos procesos (aprendizaje y 

desarrollo) se produce una interacción retroactiva y cada estudiante necesita 

construir el significado de su aprendizaje en forma activa. 

¶ El enfoque constructivista considera que el aprendizaje humano es siempre una 

construcción interior. Sólo haciendo y experimentando es que el alumno 

aprende. El alumno es un sujeto que aprende creadoramente. 

¶ Hay que propiciar autonomía en el alumno. 

¶ Reflexionar permanentemente que no estamos enseñando alumnos sino 

desarrollando sujetos. 

¶ Es a través de su libre exploración que el sujeto por virtud del mismo acto de 

explorar, aprende y adquiere las experiencias con que estructura su inteligencia. 

¶ Para mejorar la educación, el docente también tiene que movilizar 

conocimientos antiguos.  

¶ El estudiante tiene que buscar el aprendizaje en la práctica social, en la 

confrontación de la teoría con la práctica. 
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¶ Promover ambientes en el estudiante de mayor flexibilidad y libertad para 

promocionar una disciplina humanizante donde tenga oportunidades de escoger 

decidir y realizar aprendizajes significativos. 

¶ Favorezcamos que cada quien aprenda lo que a él le signifique y no lo que el 

profesor imponga en aula. 

¶ En la escuela, el constructivismo propicia el que se brinde al educando los 

medios suficientes para que éste aprenda a descubrir la verdad por si mismo. 

¶ Es el alumno quien debe encontrar, con su propio esfuerzo, las respuestas a sus 

interrogaciones e inquietudes, el docente debe asumir la función de guía, 

motivador, facilitador y ya no la de enseñante. 

¶ El alumno asimila las experiencias de las situaciones o contextos que le sean 

significativos, construye y reconstruye los esquemas de acción o mapas 

mentales y conceptuales que les permitan internalizar el conocimiento. 

¶ Permitir al alumno caminar a su propio paso. 

¶ El trabajo en grupo desarrolla la capacidad para solucionar problemas. 
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TEORÍA  DEL AUTOCUIDADO  

 

La enfermera interactúa en la situación de su cuidado de la salud con el ser humano 

quien es parte integral de su contexto sociocultural y que ésa en alguna forma de 

transición, las interacciones del cliente-enfermera; están organizadas alrededor de 

algún propósito y el personal de enfermería utiliza acciones para causar o facilitar la 

cuestión salud. 

 

Modelos Conceptuales. 

Las teorías son modelos de fenómenos empíricos del mundo real que identifican los 

componentes o elementos de esos fenómenos y las relaciones que se establecen entre 

ellos. 

 

Las teorías están compuestas por proposiciones hipotéticas que no tienen que basarse 

necesariamente en datos empíricos. 

 

Entre las funciones que cubre una teoría cabe incluir la capacidad de resumir el 

conocimiento, el explicar los fenómenos de interés para el campo científico que aplica 

esa teoría y dotar a este de los medios necesarios para predecir y finalmente, controlar 

dichos fenómenos. 

 

Las grandes teorías suelen incluir en sus modelos conceptuales de enfermería 

diferentes aspectos del ser humano, del entorno y la salud. Su propuesta de modelos 

conceptuales enfocados al desarrollo directo de teorías justifica la agrupación de varias 

de ellas en una misma unidad: Orem, Levine, Rogers, Roy, Newman, King y el grupo 

formado por Roper, Logan y Tierney. 

 

Dorothea Orem estableció su teoría como un modelo general compuesto por otros tres 

modelos teóricos relacionados: 1) la teoría del autocuidado, 2) la teoría del déficit de 

autocuidado y 3) la teoría de los sistemas de enfermería. Orem precisa la existencia de 

tres tipos de sistemas de enfermería: 1) totalmente compensador, donde se ayuda al 

paciente en todo; 2) el parcialmente compensador en el cual se ayuda a la persona a 

que actúe por si misma, y 3) el de apoyo educativo que pretende ayudar al paciente 

para que aprenda a hacer las cosas solo. 
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PRINCIPALES CONCEPTOS Y DEFINICIONES DE OREM.  

 

Autocuidado. 

¶ El autocuidado es la práctica de actividades que las personas jóvenes y maduras 

comprenden por su propia cuenta con el fin de seguir viviendo, mantener la 

salud, prolongar el desarrollo personal y conservar su bienestar. 

¶ Los objetivos necesarios que se deben satisfacer a través del autocuidado o del 

cuidado dependiente tiene su origen en lo que se conoce de forma contrastada o 

lo que está en vías de comprobación acerca de la estructura humana y la 

integridad funcional en las diversas etapas del ciclo vital. 

 

En esta teoría se proponen ocho requisitos universales que comparten los hombres, las 

mujeres y los niños. 

1. Al mantenimiento de un consumo de aire 

2. Mantenimiento del consumo de  agua. 

3. Aporte de alimento suficiente. 

4. La prestación de la asistencia que se asocia en los procesos de eliminación y los 

excrementos. 

5. La preservación de un equilibrio entre actividad y reposo. 

6. El mantenimiento del equilibrio, soledad e interacción social. 

7. La prevención en los riesgos para la vida humana, el funcionamiento del cuerpo 

y el bienestar personal. 

8. La promoción del funcionamiento y desarrollo personal dentro de grupos 

sociales, de acuerdo con el potencial humano, las limitaciones conocidas y el 

deseo de ser normal. 

 

Además de los requisitos universales se consideran los requisitos  relativos al 

desarrollo,  se definen como aquellos que tienen por objeto promover mecanismos que 

ayudan a vivir, a madurar y prevenir enfermedades que perjudiquen dicha maduración 

o aliviar sus defectos. 

 

Un tercer grupo de requisitos son los requisitos de  cuando falla la salud: son comunes 

en las personas que están enfermas o que han sufrido algún accidente y que presentan 

algún trastorno o estado patológico en concreto, no incluyen además defectos y 

discapacitación, y para los que existe un diagnostico y se ha iniciado un tratamiento 

médico. 
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¶ La demanda de autocuidado terapéutico, describe factores en el paciente o en el 

entorno que deben mantenerse estables dentro de un rango de valores; posee un 

grado conocido de eficacia instrumental que se deriva de la selección de la 

tecnología y las técnicas específicas que se van a aplicar para controlar al 

paciente o unos factores cambiantes del entorno. 

 

¶ Actividad de autocuidado se describe como la compleja capacidad adquirida por 

las personas jóvenes y maduras para conocer y satisfacer de forma continua sus 

necesidades, y llevar a cabo una acción deliberada e intencionada para regular 

su funcionamiento y desarrollo individual. 

 

¶ Agente, es la persona que se compromete a realizar una serie de acciones. 

 

¶ El agente de cuidado independiente. Son personas generalmente adolescentes o 

adultas que aceptan y cumplen con la responsabilidad de conocer y satisfacer las 

necesidades de autocuidado terapéutico de otras personas socialmente 

dependientes de ellas, o bien que regulen el desarrollo o el ejercicio para que 

lleguen a conseguir un autocuidado. 

 

¶ Déficit de autocuidado, es la relación entre la demanda de autocuidado 

terapéutico y la actividad auto asistencial en la cual las actividades de 

autocuidado desarrolladas dentro de la actividad, no sirven o no resultan 

adecuadas para conocer o satisfacer parte o la totalidad de los componentes de 

la demanda existente o potencial. 

 

¶ Actividad de Enfermería, conjunto de aptitudes que desarrollan las personas con 

formación de enfermeras para poder asumir su papel dentro de un marco de 

relación interpersonal legítima con el fin de actuar, conocer y ayudar a las 

personas, satisfacer sus demandas de autocuidado terapéutico y regular es 

desarrollo o ejercicio de la actividad de autocuidado. 

 

¶ Diseño de enfermería, función profesional realizada antes y después del 

diagnóstico y la prescripción a través de la cual las enfermeras, aplicando 

criterios prácticos sobre trastornos reales, sintetizan los elementos concretos 

para descubrir relaciones ordenadas que permiten estructurar las unidades 
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operativas. El diseño de enfermería ayuda a lograr resultados necesarios y 

previstos creados por la enfermera para alcanzar determinados. Las unidades en 

conjunto constituyen el modelo que orienta la actuación de la enfermera. 

 

¶ Sistema de enfermería, se consideran como serie y consecuencia de acciones 

prácticas deliberando que llevan a cabo las enfermeras a veces en coordinación 

con sus pacientes, para conocer y satisfacer los componentes de las demandas 

de autocuidado terapéutico de éstos y para proyectar y regular el ejercicio o 

desarrollo de la actividad auto asistencial. 

 

¶ Métodos de ayuda, es una sucesión de acciones que, al aplicarse, resuelven o 

compensan las limitaciones que tienen las personas, en el ámbito de la salud 

para regular su funcionamiento y desarrollo propios o de otras personas que 

dependen de ellas. Las enfermeras utilizan todos los métodos, los seleccionan y 

combinan adaptándolos a las necesidades o a las personas que atienden en 

función de las limitaciones asociadas al estado de salud de aquéllas. 

 

¶ Así los métodos de ayuda pueden dirigirse a: Actuar por otros, orientar y dirigir, 

ofrecer apoyo físico y psicológico, proporcionar y mantener un entorno que 

favorezca el desarrollo personal y enseñar. 

El modelo teórico de Orem demuestra que cuando las capacidades de una persona son 

inadecuadas o insuficientes para satisfacer las necesidades de autocuidado terapéutico, 

la enfermera debe diseñar y aplicar un sistema de enfermería que compense las 

limitaciones expresadas como déficit de autocuidado o cuidados dependientes. 

 

Orem define su modelo como teoría general de enfermería, la cual se ha utilizado para 

definir y describir distintas funciones del profesional de enfermería dentro de 

múltiples situaciones. 

 

Dentro de la cual se subdivide en tres relacionadas entre si: 

1) Teoría del Autocuidado: en la que explica el concepto como una contribución 

constante del individuo a su propia existencia, aprendida por los individuos, 

orientada hacia un objetivo. Es una conducta que existe en situaciones concretas 

de la vida, dirigida por las personas sobre si mismas, hacia los demás o hacia el 

entorno, para regular los factores que afecten a su propio desarrollo y 

funcionamiento en beneficio, salud y bienestar. 
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2) Teoría del Déficit de Autocuidado: en la que describe y explica las causas que 

pueden provocar dicho déficit. Los individuos sometidos a limitaciones a causa 

de su salud o relaciones con ella, no pueden asumir al Autocuidado o el cuidado 

dependiente. 

3) Teoría de los Sistemas de Enfermería: En la que se explican los métodos en los 

que las enfermeras (os) pueden atender a los individuos, identificando tres tipos 

de sistemas. 

a) Sistemas de Enfermería totalmente compensadores: La enfermera (o) suple al 

individuo. 

b) Sistemas de Enfermería parcialmente compensadores: El personal de enfermería 

proporciona autocuidados. 

c) Sistemas de Enfermaría: el apoyo- educación: La Enfermera (o) actúa ayudando 

a los individuos para que sea capaces de realizar las actividades de autocuidado, 

pero no podrían hacer sin esta ayuda. 

 

Orem define el objetivo de la Enfermería como: ayudar al individuo a llevar acabo y 

mantener por si mismo acciones de autocuidado para conservar la salud y la vida, 

recuperarse de la enfermedad y/o afrontar sus consecuencias de dicha enfermedad. 

 

Además afirma que la enfermedad puede utilizar cinco métodos de ayuda: actuar 

compensando déficit, guiar, enseñar, proporcionar un entorno para desarrollo. 

 

El concepto de autocuidado refuerza la participación activa de las personas en el 

cuidado de la salud, como responsable de decisiones que condiciona su situación. 

 

Coincidiendo de lleno con la finalidad de la promoción de la salud. Hace necesaria la 

individualización de los cuidados y la implicación de lo usuarios y del propio plan de 

cuidados, y otorga protagonismo al sistema de preferencias del sujeto. 

 

Por otro lado supone trabajar con aspectos relacionados con la motivación y cambio de 

comportamiento, teniendo en cuenta aspectos novedosos a la hora de entender a los 

individuos (percepción del problema, capacidad de autocuidado, barreras o factores 

que lo dificultan, recursos para el autocuidado, etc.) y hace la educación para la salud 

la herramienta principal de trabajo. 
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La enfermera(o) actúa cuando el individuo, que por cualquier razón, no puede 

autocuidarse. 

 

Los métodos de asistencia de enfermería que D. Orem propone, se basan en la relación 

de ayuda y/o suplencia de la enfermera hacia el paciente, y son: 

1.- Actuar en lugar de la persona. 

2.- Ayudar a orientar a la persona ayudada. 

3.- Apoyar física y psicológicamente a la persona ayudada. 

4.- Promover un entorno favorable al desarrollo personal. 

5.- Enseñar a la persona que se ayuda. 

 

 

 

 

 

 

CALIDAD TOTAL EN ENFERMERÍA  

 

El Plan Nacional de Salud 2007 ï 2012, refiere que los recursos humanos en el área de 

la Salud de México en el año de 2005 eran 648, 283 y de ese total el 30.5 por ciento 

correspondía a trabajadores de enfermería. En el sector privado se calcula que trabajan 

37000 enfermeras. 

 

A nivel nacional se cuenta con 2.2 enfermeras por 1000 habitantes, el promedio en los 

países de la organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) es de 

8. La razón medico ï enfermera a nivel nacional es de 4.1 en el Estado de Michoacán 

es de 1.8 por cada 1000 habitantes. 

 

En el Diagnóstico de Salud del Estado de Michoacán 2007, menciona que en el Sector 

Salud existen 6034 enfermeras, de ellas 2855 (47.31%) están contratadas en la 

Secretaría de Salud, 1808 (29.96) corresponden al IMSS Régimen Ordinario, 643 

(10.66%) al IMSS, 680 (11.27%) al ISSSTE, el 0.48 % a la Secretaría de Marina y el 

0.31 al DIF. 

 

Al igual que en la República Mexicana, el personal de Enfermería en Michoacán se 

concreta en las Instituciones Públicas y en las entidades de mayor población. En el 
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ejercicio de la profesión continúa predominando el sexo femenino con más del 90%. 

El 63% de las enfermeras tiene estudios de secundaria y el 30% de bachillerato. 

 

El 60.41% del personal tiene preparación Técnica. 

Al recibir atención de enfermería en instituciones de salud y educativas principalmente 

se advierte que existe una falta de compromiso con el trabajo, con la población a 

atender, con frecuencia se observa desempeño deficiente, falta de interés; algunas 

profesionales de la Salud son descuidados, conformistas, agresivos, sin deseos de 

superación, escaso espíritu de servicio y bajo cultivo de los valores lo que limita 

brindar calidad. 

 

CULTURA DE LA CALIDAD  

 

El control de calidad o garantía de calidad se inició para poner atención especial en la 

verificación de productos para que estos no fueran defectuosos, en el entendido de que 

es necesario el CONTROL del PROCESO y no del PRODUCTO con resultados 

favorables. Fue necesaria la participación del total de integrantes de la organización 

para garantizar la calidad de los procesos de transformación. En esa innovación nacen 

los círculos de control de calidad en los que son los propios trabajadores los 

encargados de realizar bien el trabajo, considerándose la educación indispensable 

sobre el control de calidad. 

 

En los círculos de calidad se incluyen a todos los trabajadores los que están 

comprometidos con la organización y con deseos permanentes de superación. 

 

La producción, el comercio y las finanzas conforman una red de intercambios a nivel 

mundial, favorecido por la creciente capacidad de comunicación e información que la 

globalización lo permite y propicia. 

 

El sistema educativo y de salud en México no queda fuera de la globalización 

internacional por lo que se han generado cambios a fin de modernizar las instituciones 

del sector público como requisito indispensable para el desarrollo. 

 

En el siglo XXI las instituciones de salud y educativas incorporan en sus esquemas 

administrativos la creación de una cultura de calidad. La educación de nivel medio 

superior y superior a través de procesos de ACREDITACIÓN y CERTIFICACIÓN 
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DE LA CALIDAD de los programas académicos, lo que implica para la comunidad 

universitaria: 

¶ Tener espíritu de servicio el que consiste en tener un sentimiento de satisfacción 

por el trabajo que se desempeña. 

¶ Involucrar a toda la institución en la satisfacción de servir. 

¶ Conocer bien el trabajo que se realiza. 

¶ Cumplir con el trabajo que le corresponde a cada uno.  

¶ Ser honestos, lo que significa no aprovecharse la organización para fines 

Particulares. 

¶ Participar activamente si no existen círculos de calidad formados. 

¶ Comunicar y difundir ampliamente los principios filosóficos de la calidad. 

¶ Propiciar la oportunidad para el ascenso como resultado del trabajo bien hecho 

y con características de calidad. 

¶ Medir los procesos. 

¶ Aplicar el Plan de Mejora continúa. 

 

 

La calidad significa entender que la cédula central del servicio es el escenario del 

mismo. 

 

Calidad es obsesionarse por complacer a los clientes y no contentarse con cumplir con 

un horario, sin producción efectiva. 

 

Es un proceso que incluye a todos los empleados, empleadores para brindar la calidad 

esperada. 

 

La calidad implícita la necesidad de perfeccionar la forma personal de trabajar. 

La motivación principal de la calidad Total es crear un valor agregado en la labor de la 

enfermera para satisfacer a los clientes y usuarios. 

 

En enfermería, la calidad es una necesidad que aumenta y es cada vez más importante 

en cualquier mercado de trabajo. 

 

En el desarrollo educativo de enfermería, la aplicación del Proceso de Enfermería es 

un ejemplo de avance para proporcionar una ATENCIÓN que considera a los clientes 
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tomando en consideración sus características personales para trabajar a favor de la 

solución de necesidades. 

 

La calidad en la atención de enfermería implica que desde el aspirante a estudiar la 

carrera ubique su ser ï hacer en el trato hacia los otros y así mismo como ellos 

necesitan ser tratados; intentar conocer lo que desean y anticiparse a ello. Construir el 

conocimiento y ampliarlo unido a la experiencia e implicar a todos los elementos 

sujetos de formación en el proceso. Hacer las cosas de la mejor manera posible. 

 

Ya que la calidad es una cultura, una filosofía aplicada; lleva implícita la necesidad de 

múltiples construcciones intelectuales. La motivación principal de la calidad es crear 

un valor agregado en el ejercicio profesional para satisfacer a los clientes y usuarios. 

 

Para actuar con calidad es necesario conocer y aplicar nuevos enfoques 

administrativos, ser parte de ellos. 

 

Por lo anterior, es que estamos empezando a aprender a ser y saber para producir 

profesionales propositivos acordes con el crecimiento del interno. 
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UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO 

ESCUELA DE ENFERMERÍA Y SALUD PÚBLICA 

 

 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD DE 

APRENDIZAJE 

ÁREA DE FORMACIÓN UBICACIÓN 

Enfermería Comunitaria I Hombres y Mujeres Sanos (as) Primer Semestre 
 

CRÉDITOS CARGA ACADÉMICA TOTAL 
 

8 
Teoría 

30 

Práctica 

60 

Horas Independientes 

5 

 

90 

 

PRESENTACIÓN 

 

En la presente asignatura de Enfermería Comunitaria I, se pretende que el alumno 

adquiera los conocimientos necesarios y la competencia general que enmarca el campo 

de la atención primaria de la salud, identifique las necesidades de salud de los hombres 

y mujeres sanos, y ayude a evitar el riesgo de enfermar, mediante la educación, 

orientación y fomento a la salud, considerando la participación de las personas sanas o 

aparentemente sanas. lo que se indagará a través de un estudio de comunidad, y poder 

desarrollar y planificar las estrategias de atención que coadyuven a conservar la salud 

de la mujer y hombre sanos. 

 

PERFIL FORMATIVO  

Las competencias que el alumno (a) logrará, están en relación con los conocimientos y 

habilidades adquiridos en la teoría y práctica, prestando servicios de atención primaria 

que respondan eficientemente a la prevención de las enfermedades que prevalecen 

actualmente en nuestro país, tendrá la capacidad de identificar necesidades de salud de 

la comunidad, planear las actividades de educación y fomento a la salud, considerando 

en todo momento las funciones de la enfermería comunitaria. 

 

OBJETIVO GENERAL  

Adquirir los conocimientos necesarios sobre la atención primaria de la salud (APS), y 

ayuden al estudiante a participar activamente en el fomento de la salud comunitaria. 

Creando actitudes y modelos de vida saludables, en el hombre y la mujer sanos y 

lograr la autosuficiencia y el auto cuidado. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

La alumna (o) 

¶ Identificará los factores que afectan la salud de los hombre y mujeres sanas (os). 

¶ Aplicará acciones preventivas en el auto-cuidado en los colectivos humanos, 

fomentando el cambio en los estilos de vida. 

¶ Estructurará los instrumentos que ayudarán a recabar la información para el 

estudio comunidad y así identificar las necesidades de salud de la población. 

¶ Identificará las bases necesarias del conocimiento del hombre y su medio 

ambiente, para que conozca y aplique las acciones que favorezcan el auto 

cuidado del individuo y colectivos humanos, propiciando un entorno saludable. 

 

 

CONTENIDO PROGRAMÁTICO  

 

UNIDAD I.  

La Salud Pública 
 

UNIDAD II.  

El Proceso Salud Enfermedad 
 

UNIDAD III.  

Los Determinantes de la Salud 
 

UNIDAD IV . 

La Enfermería Comunitaria 
 

UNIDAD V.  

El Estudio de Comunidad 
 

UNIDAD VI.  

Las Inmunizaciones 

 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE  

¶ Investigación bibliográfica, documental y cibernética para la elaboración de los trabajos 

asignados por el y la profesora. 

¶ Elaboración de mapas conceptuales y cuadros sinópticos, que serán presentados ante el 

grupo. 

¶ Individualmente y en subgrupos los estudiantes tendrán la oportunidad de participar en las 

diferentes dinámicas de grupo. 

¶ Por medio de la revisión documental y de artículos de salud pública, analizarán y elaborarán 

los resúmenes y ensayos que serán socializados en el grupo. 

¶ Lectura comentada y discusión de textos en forma oral y/o por escrito. 
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EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE  

Diagnostica: 

¶  Por medio de preguntas directas, para valorar los conocimientos previos sobre la salud 

pública. 

 

Formativa:  

¶ Participación activa y asertiva dentro del grupo. 

¶ Diseño de trabajos escritos. 

¶ Colaboración y disposición para el trabajo en equipo. 

¶ Elaboración de los instrumentos para el estudio de la comunidad. 

 

Sumativa: 

¶ Aplicación de dos exámenes parciales por escrito. 

¶ Aplicación del examen final. 

¶ Evaluación por actividad: 

¶ Entrega de trabajos escritos.  30 % 

¶ Participación en la clase.  20 % 

¶ Asistencia y puntualidad.  10 %  

¶ Exámenes parciales.   40 % 

Total 100 % 

 

La calificación del promedio final será dada por la suma de la evaluación final de la teoría y la 

práctica, dividiendo el resultado entre dos. 

 

Elaboraron Programa de Enfermería Comunitaria  I  

¶ L.E. Lourdes Trinidad García Alfaro 

¶ M.EM. Bertha Chávez Saucedo 

¶ L.E. María de la Luz Sánchez Plaza 

¶ L.E. Rosa Olivia Encinas Moreno 

 

Presidenta de Academia 

¶ M.E.M. Raquel Medina Yáñez 
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UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO 

ESCUELA DE ENFERMERÍA Y SALUD PÚBLICA 

 

 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD DE 

APRENDIZAJE 

ÁREA DE FORMACIÓN UBICACIÓN 

Enfermería Fundamental   I Hombres y Mujeres Sanos (as) Primer Semestre 
 

CRÉDITOS CARGA ACADÉMICA TOTAL 
 

15 
Teoría 

60 

Práctica 

105 

Horas Independientes 

10 

 

165 

 

PRESENTACIÓN 

La materia de Enfermería Fundamental I correspondiente al Área Hombres y Mujeres 

Sanos, (as), cursándola en el primer semestre tiene como propósito el articular los 

conocimientos teóricos a fin de aplicarlos en la práctica, mediante el análisis que 

obtiene el alumno a partir del esquema de conocimientos previos; de tal manera que el 

desarrollo de sus habilidades le permitan actuar de manera individual, familiar y 

colectivo. Esto permitirá que fundamenten el ejercicio profesional de la disciplina, y 

con esto, desarrolle su capacidad de decisión en el tipo de intervenciones que le 

permitirán atender de manera holística a los colectivos humanos. 
 

La enfermería es una disciplina científica del área de la salud, de carácter social, 

humano y técnico científico, que trata al hombre como una unidad biopsicosocial, en 

la búsqueda de solución de las necesidades inherentes a los problemas de salud 

enfermedad, bajo la concepción holística, en sus diferentes etapas del ciclo vital. 
 

La importancia de esta materia en la formación del Profesional de Enfermería, que 

consiste en que realice acciones de promoción de la salud, prevención de factores de 

riesgo, restauración y rehabilitación de la salud en individuos sanos y/o enfermos en la 

familia y en los colectivos, a través de la aplicación del Proceso de Enfermería, como 

herramienta básica de trabajo, en el cual se desarrollan los principios, técnicas y 

procedimientos básicos de enfermería, a fin de que desarrollen habilidades y destrezas, 

sanitario asistenciales. 
 

Con el conocimiento de la materia el alumno deberá poseer y adquirir un sistema de 

valores sólidos que le permitan desempeñarse con respeto y propiedad una vez que 

este dentro del campo laboral. 
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El profesional de enfermería tiene un papel definido en la sociedad como responsable 

del cuidado de la salud de los individuos, familias y colectividad. En este contexto esta 

experiencia educativa adquiere relevancia ya que es la encargada de facilitarle al 

estudiante los conocimientos, las habilidades y las actitudes básicas que le permitirán 

aplicar el proceso de enfermería para brindar los cuidados de acuerdo a las 

necesidades de los individuos basados en los supuestos teóricos del autocuidado. 
 

PERFIL FORMATIVO  

El propósito de la materia es situar al alumno en el contexto social y de los servicios 

de salud, proporcionarle instrumentos de juicio profesional y habilidades que le 

permitan la utilización de un proceso lógico de pensamiento y actuación, y la mejor 

utilización y coordinación de todos los recursos disponibles para poder ofrecer, a la 

sociedad una labor eficaz y eficiente. 
 

La experiencia de la enseñanza educativa esta inmersa en el área disciplinar. Tiene la 

finalidad de que el estudiante adquiera conocimientos, habilidades, destrezas y 

actitudes a fin de proporcionar cuidados holísticos al individuo familia y comunidad, 

en situaciones de salud o enfermedad, con enfoque de la teoría del Autocuidado, 

aplicando el Proceso de Enfermería como metodología del cuidado. Utilizando como 

método las lecturas, síntesis e interpretación de documentos, repetición de 

procedimientos, registros de observaciones, y visualización de escenarios futuros. Para 

evaluar los conocimientos de esta experiencia se realizara aplicando exámenes 

escritos, demostración de procedimientos en el laboratorio, trabajos escritos, 

desarrollo y participación en el aula. 
 

OBJETIVO GENERAL  

Mediante el estudio de la asignatura de Enfermería Fundamental I, el alumno (a) 

adquirirá los conocimientos, las bases teóricas, conceptuales, metodológicas de la 

profesión de enfermería, que le capacitarán para brindar cuidados básicos dirigidos a 

cubrir las necesidades del ser humano en situaciones de salud o enfermedad. 
 

Que los alumnos adquieran conocimientos teórico-metodológicos que le permitan el 

estudio integral del individuo sano, orientados hacia la práctica dentro de su ámbito 

social, utilizando para ello herramientas de trabajo, como el proceso de enfermería, 

generalidades del proceso administrativo y del método científico para que apoyen la 

elaboración de los productos de aprendizaje. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Cognoscitivos 

¶ Que los alumnos conozcan las características del individuo sano desde el punto 

de vista biopsicosocial. 

¶ Que los alumnos identifiquen problemas sociales y de salud utilizando el 

método científico en coparticipación con los colectivos para brindar cuidados 

básicos de salud. 
 

Procedimentales 

¶ Que desarrollen las técnicas y procedimientos en durante el proceso de 

enseñanza aprendizaje. 

¶ Los alumnos desarrollen habilidades y destrezas al brindar los cuidados en 

problemas sociales y de salud. 
 

Actitudinales 

¶ Que el alumno demuestre una actitud de respeto en la interacción con sus 

compañeros, con el facilitador del aprendizaje, con el personal operativo, así 

como con el usuario y sus familiares. 

¶ Los alumnos adquirirán los conocimientos y habilidades intelectuales que les 

permitan utilizar correctamente la metodología científica en la actuación 

profesional. 
 

CONTENIDO PROGRAMÁTICO  

Unidad I  

Relaciones Humanas 
 

Unidad II  

Generalidades del Método Científico 
 

Unidad III  

Generalidades del proceso administrativo 
 

Unidad IV 

Historia de Enfermería. 
 

Unidad V 

Necesidades básicas del ser humano. 
 

Unidad VI  

Asepsia 
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Unidad VII  

Signos Vitales 
 

Unidad VIII  

Expediente Clínico 
 

Unidad IX 

Examen Físico. 
 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE  

¶ Investigación Bibliográfica 

¶ Elaboración de Mapas conceptúales 

¶ Elaboración de Cuadros Sinópticos 

¶ Elaboración de Ejercicios y presentación ante el grupo. 

¶ Búsqueda de información en paginas Web 

¶ Comentarios de temas bibliográficos. 

¶ Tareas de acuerdo a los temas y socialización ante el grupo. 
 

EVALUACIÓN  DEL APRENDIZAJE  

Evaluación por Actividad Valor de la Calificación Final 

Presentación de Trabajos 

Tareas y Trabajos Escritos  20 % 

Participación en clase   20 % 

Practicas Laboratorio   30 % 

Exámenes Parciales   30 % 

Total 100 % 

 

Elaboraron Programa de Enfermería Fundamental I 

¶ M.E.M. Bertha Chávez Saucedo 

¶ L.E. Elva Juana Barajas Ortega 

¶ L.E. Enedina Bernal Coria 

¶ L.E.O. Gloria del Carmen Hernández González 

 

Presidenta de Academia 

¶ L.E. Enedina Bernal Coria 
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UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO 

ESCUELA DE ENFERMERÍA Y SALUD PÚBLICA 

 

 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD DE 

APRENDIZAJE 

ÁREA DE FORMACIÓN UBICACIÓN 

Enfermería Fundamental   II Hombres y Mujeres Sanos (as) Segundo Semestre 
 

CRÉDITOS CARGA ACADÉMICA TOTAL 
 

20 
Teoría 

60 

Práctica 

180 

Horas Independientes 

10 

 

240 

 

PRESENTACIÓN 
 

La materia de Enfermería Fundamental II correspondiente al Área Hombres y Mujeres 

Sanos, se cursará en el segundo semestre tiene como propósito el articularse los 

conocimientos teóricos a fin de aplicarlos con la práctica, mediante el análisis que 

obtiene el alumno a partir del esquema de conocimientos previos; de tal manera que el 

desarrollo de sus habilidades le permitan actuar de manera individual, familiar y 

colectivo. Esto permitirá que fundamenten el ejercicio profesional de la disciplina, y 

con esto, desarrolle su capacidad de decisión en el tipo de intervenciones que le 

permitirán atender de manera holística a los colectivos humanos. 

 

La enfermería es una disciplina científica del área de la salud, de carácter social, 

humano y técnico científico, que trata al hombre como una unidad biopsicosocial, en 

la búsqueda de solución de las necesidades inherentes a los problemas de salud 

enfermedad, bajo la concepción holística, en sus diferentes etapas del ciclo vital. 

 

La importancia de esta materia en la formación del Profesional de Enfermería, que 

consiste en que realice acciones de atención, a través de la aplicación del Proceso de 

Enfermería, como herramienta básica de trabajo, en el cual se desarrollan los 

principios, técnicas y procedimientos básicos de enfermería, a fin de que desarrollen 

habilidades y destrezas, asistenciales. 

 

Con el conocimiento de la materia el alumno deberá poseer y adquirir un sistema de 

valores sólidos que le permitan desempeñarse con respeto y propiedad una vez que se 

integre al campo laboral. 
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El profesional de enfermería tiene un papel definido en la sociedad como responsable 

del cuidado de la salud de los individuos, familias y colectivos para brindar los 

cuidados de acuerdo a las necesidades de los individuos basados en los supuestos 

teóricos del auto cuidado. 

 

PERFIL FORMATIVO  

El propósito de la materia es situar al alumno en el contexto social y de los servicios 

de salud, proporcionarle instrumentos de juicio profesional y habilidades que le 

permitan la utilización de un proceso lógico de pensamiento y actuación, y la mejor 

utilización y coordinación de todos los recursos disponibles para poder ofrecer, a la 

sociedad una labor eficaz y eficiente. 

 

La experiencia de la enseñanza educativa esta inmersa en el área disciplinar. Tiene la 

finalidad de que el estudiante adquiera conocimientos, habilidades, destrezas y 

actitudes a fin de proporcionar cuidados holisticos al individuo familia y comunidad, 

en situaciones de salud o enfermedad, con enfoque de la teoría del Auto cuidado, 

aplicando el Proceso de Enfermería como metodología. 

 

Utilizando como método las lecturas, síntesis e interpretación de documentos, 

repetición de procedimientos, registros de observaciones, y visualización de escenarios 

futuros. Para evaluar los conocimientos de esta experiencia se realizara aplicando 

exámenes escritos, demostración de procedimientos en el laboratorio, trabajos escritos, 

desarrollo y participación en el aula. 

 

OBJETIVO GENERAL  

Mediante el estudio de la asignatura de Enfermería Fundamental II, se pretende: 

Que los alumnos adquieran los conocimientos teórico-metodológicos que le permitan 

conocer la organización y funcionamiento de la unidad hospitalaria, y los servicios que 

brinda a la población, para que se integre al equipo multidisciplinario de salud, y 

desarrolle acciones de enfermería en éste nivel. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Cognoscitivos 

¶ Que los alumnos conozcan las características físicas, organización del hospital y 

la atención que otorga a la sociedad. 
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¶ Que los alumnos identifiquen problemas de salud y brinden cuidados a los 

colectivos humanos. 

 

Procedimentales: 

¶ Que desarrollen las técnicas y procedimientos de acuerdo a los contenidos 

programáticos. 

¶ Los alumnos desarrollen habilidades y destrezas al brindar los cuidados en 

problemas sociales y de salud. 

¶ Las alumnas (os) aplicarán el proceso de enfermería en casos reales. 

¶ Las alumnas (os) identificarán el equipo y material que requieren para el 

desarrollo de sus actividades. 

 

Actitudinales: 

¶ Que el alumno demuestre una actitud de respeto en la interacción con 

profesionales y compañeros, con el facilitador del aprendizaje, así como con el 

usuario y sus familiares. 

¶ Los alumnos brindarán atención mostrando respeto hacia los usuarios. 

 

CONTENIDO PROGRAMÁTICO  

Unidad I  

Hospital 
 

Unidad II  

Hidratación del enfermo 
 

Unidad III  

Ingreso, Egreso y Transferencia del usuario. 
 

Unidad IV 

Actividad y ejercicio. 
 

Unidad V 

Relajación, reposo y sueño 
 

Unidad VI  

Mecánica Corporal. 
 

Unidad VII  

Acciones de enfermería en las necesidades de higiene del usuario 
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Unidad VIII  

Alimentación 
 

Unidad IX 

Hidratación 
 

Unidad X 

Eliminación urinaria. 
 

Unidad XI  

Eliminación intestinal. 
 

Unidad XII  

Aplicación de frío y calor 
 

Unidad XIII  

Administración de medicamentos 
 

Unidad XIV 

Acciones de enfermería en casos de urgencia. 

 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE  

¶ Los alumnos realizaran Investigación Bibliográfica. 

¶ Elaboración de Mapas conceptúales. 

¶ Elaboración de Cuadros Sinópticos. 

¶ Elaboración de Ejercicios y presentación ante el grupo. 

¶ Mesas redondas. 

¶ Lecturas comentadas. 

¶ Guías de los contenidos. 

 

EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE  

Evaluación Por Actividad 

Tareas Y Trabajos Escritos  20 % 

Participación en clase   20 % 

Practicas Laboratorio   30 % 

Exámenes Parciales   30 % 

Total 100 % 
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Tareas Extraescolares 

¶ Investigación Bibliográfica, elaboración de Mapas conceptúales. 

¶ Elaboración de Cuadros Sinópticos, ejercicios y presentación ante el grupo. 

¶ Tareas de acuerdo a los temas y socialización ante el grupo. 

¶ Se realizaran Dinámicas de grupo aplicando la comunicación y Relaciones 

Humanas. 

¶ Se realizaran ejercicios de comunicación para saber como identificar 

necesidades del usuario. 

¶ Integrando los conocimientos del primer semestre, elaborará un proceso de 

Enfermería 

¶ aplicándolo en la comunidad. 

¶ Aplicar con los elementos de la investigación y del proceso administrativo en 

una problemática Social. 

 

Elaboró el Programa Enfermería Fundamental I I  

¶ M.E.M. Bertha Chávez Saucedo 

¶ L.E. Elva Juana Barajas Ortega 

¶ L.E. Enedina Bernal Coria 

¶ L.E.O. Gloria del Carmen Hernández González 

 

Presidenta de Academia 

¶ L.E. Enedina Bernal Coria 
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UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO 

ESCUELA DE ENFERMERÍA Y SALUD PÚBLICA 

 

 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD DE 

APRENDIZAJE 

ÁREA DE FORMACIÓN UBICACIÓN 

Enfermería Familiar  Enfermería Familiar Tercer Semestre 
 

CRÉDITOS CARGA ACADÉMICA TOTAL 
 

21 
Teoría 

60 

Práctica 

195 

Horas Independientes 

10 

 

255 

 

PRESENTACIÓN 

La Enfermería Familiar es parte del núcleo fundamental de la Enfermería. Donde hay 

una madre, hay un hijo, y ha habido una relación de pareja que la posibilita, hay una 

familia que es la primera célula de la sociedad. Es en la familia donde se inscriben las 

costumbres, valores, patrones de conducta, las tradiciones, los hábitos, las posturas 

hacia la salud y la enfermedad, la genética humana, las formas de apego y de relación. 

Es en la familia donde inicia todo proceso de salud-enfermedad, por ser ñla cunaò de 

la vida humana. Ahí es donde radica la importancia de la Enfermería Familiar. El 

impacto que tendrá, la salud reproductiva, la planificación familiar, el parto, el 

nacimiento, el alumbramiento, los primeros meses de vida son aspectos vitales, los 

primeros seis años de vida, capaces de cambiar el rumbo de la sociedad, de los 

individuos y de las Instituciones en la vida individual, colectiva, en las políticas 

públicas y en las finanzas. 

 

El propósito de esta Unidad de Aprendizaje es que el enfermero(a) en formación 

incorpore a su práctica profesional el proceso enfermero en el cuidado Materno-

infantil dentro del contexto familiar, hospitalario, comunitario y social, desde una 

perspectiva de equidad de género, multicultural, ética, responsable y de calidez 

humana promoviendo el autocuidado del cliente y del prestador de servicios de salud. 

 

Para el desarrollo del programa se requiere el soporte teórico de varias materias 

cursadas en semestres anteriores, así como la interacción con conocimientos de 

materias simultáneas. 
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PERFIL FORMATIVO  

¶ Análisis crítico de los riesgos de la Salud reproductiva y Materno-infantil. 

¶ Habilidad para valorar, establecer un diagnóstico de Enfermería y definir e 

implementar un plan de cuidados de Enfermería para el recién nacido, el niño, la 

mujer durante su ciclo reproductivo y la familia. 

¶ Enfoque de riesgo reproductivo, equidad de género, grupos minoritarios, 

vulnerables y diversidad cultural. 

¶ Habilidad para el trabajo en equipo multidisciplinario y con pares. 

¶ Habilidades y destrezas para proporcionar Cuidados de Enfermería Materno 

Infantil promoviendo el Autocuidado según el modelo de Dorotea Elizabeth 

Orem. 

 

OBJETIVO GENERAL  

Las alumnas (os) adquirirán a través de la investigación bibliográfica, de campo, de la 

reflexión, de la práctica clínica y el análisis los conocimientos teóricos-prácticos sobre 

salud reproductiva y atención materno infantil que aplicarán en las actividades de 

laboratorio, hospitalarias y en la comunidad, con apego a su realidad para adquirir 

habilidades y destrezas que fomentarán el autocuidado en el ámbito social y 

profesional. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Cognoscitivos: 

¶ Las alumnas (os) tendrán una base de conocimientos científicos para resolver 

los aspectos generales, necesidades y problemática de la atención materno-

infantil y de la salud reproductiva. 
 

Procedimentales: 

¶ Adquieran habilidad para proporcionar atención de enfermería a la mujer con 

enfoque de riesgo reproductivo durante el embarazo, parto y puerperio, 

fomentando el autocuidado. 

¶ Aplicarán el Proceso Enfermero según el modelo de Dorotea Elizabeth Orem en 

la solución de problemas de salud detectadas en la usuaria durante el embarazo, 

parto y puerperio. 

¶ Integrarán y aplicarán los conocimientos teóricos de las diversas materias 

antecedentes y paralelas en práctica clínica de la materia de Enfermería 

Materno- Infantil. 
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Actitudinales: 

¶ Fomentar en las alumnas (os) los valores que enaltezcan el desempeño de la 

profesión desarrollando hábitos, habilidades y capacidades, modificando 

conductas desacertadas y reforzar las positivas, contribuyendo a la 

profundización de convicciones propias, de la sociedad en que labora en la cual 

tienen alta responsabilidad en el desarrollo profesional. 

 

CONTENIDO PROGRAMÁTICO  

Unidad 1 

Generalidades de la Atención Materno Infantil y Salud Reproductiva 
 

Unidad II  

Familia y Salud Reproductiva 
 

Unidad III  

Periodo Prenatal 
 

Unidad IV  

Proceso del parto y el recién nacido 
 

Unidad V 

Puerperio 

 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE  

¶ Lectura de material bibliográfico. 

¶ Elaboración de fichas de trabajo. 

¶ Presentación de temas de manera individual frente a grupo. 

¶ Análisis y discusión en subgrupo en sesión plenaria. 

¶ Elaboración de resúmenes. 

¶ Lecturas individuales previas en casa. 

¶ Elaboración de carteles. 

¶ Elaboración de rotafolios. 

 

EVALUACIÓN  DEL APRENDIZAJE  

Diagnostica: 

¶ Cuestionario de conocimientos generales de los dos semestres cursados y 

aprobados. 

Formativa:  

¶ Perfil esperado al concluir la teoría y la práctica 



 87 

Sumativa: 

¶ Presentación de trabajos escritos :      30 % 

¶ Presentación de productos de clase:      30 % 

¶ Asistencia a clases:        10 % 

¶ Exámenes escritos Primero y Segundo Parcial y/o Final:  30 % 

Total 100 % 

 

Nota: La calificación final saldrá del resultado de la calificación de teoría y la 

calificación obtenida en la práctica clínica y del laboratorio. 

 

Elaboró la Academia de Materno Infantil  

¶ L.E.O.  Maurilia Rosalio Ascencio 

¶ L.E.O. Teresita González Vargas 

¶ L.E.O. Ma. Virginia González Vargas 

¶ L.E. Lourdes Trinidad García Alfaro 

¶ L.E.O. Natividad Catalán Chagolla 

¶ L.E. Abril Evelinda Carrera Morales 

 

Presidenta de Academia 

¶ LEO. Natividad Catalán Chagolla  
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UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO 

ESCUELA DE ENFERMERÍA Y SALUD PÚBLICA 

 

 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD DE 

APRENDIZAJE 

ÁREA DE FORMACIÓN UBICACIÓN 

Enfermería Familiar Pediátrica  Enfermería Familiar Cuarto Semestre 
 

CRÉDITOS CARGA ACADÉMICA TOTAL 
 

16 
Teoría 

45 

Práctica 

150 

Horas Independientes 

15 

 

195 

 

PRESENTACIÓN 

En la actualidad la ciencia y la tecnología biomédica ha tenido grandes avances; por lo 

tanto la atención de los problemas de salud en la población infantil del país y del 

estado requieren estrategias acordes a esos avances. 

 

Por lo anterior, las instituciones formadoras de recursos humanos deben incluir en sus 

planes de estudio y programas académicos, contenidos que contribuyan a formar el 

perfil de egreso de los profesionistas, acorde con las políticas de las instituciones de 

salud, así como las necesidades y demandas de la población usuaria. 

El presente programa se elaboró tomando en cuenta el panorama epidemiológico 

nacional y estatal, así como las etapas de crecimiento y desarrollo, con la finalidad de 

que el sujeto en formación construya conocimientos teórico-prácticos, tomando como 

sustento la Teoría de 

Orem, que señala los principios de autocuidado, déficit de autocuidado y los sistemas 

de enfermería integrándola al Proceso Enfermero. 

 

Para lograr tal fin se incluyen en el programa las actividades y estrategias de 

aprendizaje que propicien en el alumno la construcción de su propio conocimiento, 

mismo que aplicarán en el aula, laboratorio y campos clínicos; garantizando así la 

inserción exitosa del egresado en el mercado de trabajo, integrándose 

profesionalmente al equipo de salud en la solución de problemas y satisfacción de 

necesidades de la sociedad y particularmente del paciente pediátrico. 
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PERFIL FORM ATIVO  

¶ Análisis crítico de los riesgos de la salud infantil. 

¶ Habilidad para valorar, establecer un diagnóstico de enfermería e implementar 

un plan de cuidados de enfermería al infante. 

¶ Habilidad para el trabajo en equipo multidisciplinario. 

¶ Habilidad en la realización de procedimientos de enfermería con el usuario 

pediátrico. 

¶ Actitudes de respeto, interés y responsabilidad hacia los colectivos humanos. 

¶ Actitudes de prevención de padecimientos pediátricos. 

¶ Desarrollo de habilidades para la investigación y construcción de conocimiento 

científico. 

¶ Capacidad para el manejo de los aparatos electromédicos. 

¶ Fomentar el autocuidado en el niño, familia y los colectivos humanos. 

 

OBJETIVO GENERAL  

Formar profesionales de enfermería con habilidades y destrezas para proporcionar 

cuidados específicos al usuario pediátrico en los tres niveles de atención a la salud 

basado en la teoría de Orem. Así como propiciar en el niño y la familia una cultura de 

autocuidado a su salud. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Cognoscitivos: 

¶ Desarrollar habilidades y destrezas en el uso eficiente de las nuevas tecnologías 

que favorezcan la calidad de atención del usuario pediátrico. 

¶ Aplicar conocimientos científicos innovadores para atender las necesidades 

identificadas durante la valoración del usuario pediátrico. 

¶ Analizar las condiciones que posibiliten a los individuos a lograr aprendizajes 

¶ significativos para el autocuidado de su salud. 

¶ Comprender la importancia de la participación de enfermería en el manejo del 

paciente pediátrico desde la lactancia hasta la adolescencia; de acuerdo a las 

principales causas de morbi mortalidad infantil y a los factores histórico sociales 

utilizando el proceso de enfermería. 

¶ Comprenderá la importancia de las premisas universales en el manejo del 

paciente pediátrico hospitalizado con padecimientos infecciosos y el cuidado de 

enfermería para proteger y protegerse de infecciones intrahospitalárias 
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¶ Identificará las patologías quirúrgicas mas frecuentes en el paciente pediátrico 

que le permita aplicar el proceso enfermero en el preoperatorio, transoperatorio 

y posoperatorio. 

¶ Analizará la importancia del papel de la enfermera en el cuidado del niño y 

familia en la etapa terminal para proporcionar cuidados especiales en este 

proceso de duelo. 

 

Procedimentales: 

¶ Realizará acciones de enfermería en la admisión programada o de urgencia del 

paciente pediátrico, mediante la aplicación de medidas necesarias para procurar 

una estancia hospitalaria segura. 

¶ Participar activamente en los procedimientos básicos durante el diagnostico, 

tratamiento y rehabilitación del paciente pediátrico hospitalizado adaptándose a 

la institución y al material y equipo disponible en la institución. 

¶ Realizar cuidados básicos en recién nacido pretérmino y de bajo peso, 

valorando las características morfológicas y necesidades biopsicosociales 

propios de su condición de salud para prevenir posibles complicaciones. 

¶ Aplicar el cuidado enfermero al paciente pediátrico con disfunciones 

gastrointestinales, fomentando el autocuidado. 

¶ Desarrollar habilidades y destrezas pasa aplicar los cuidados básicos de 

enfermería en las diferentes patologías del aparato respiratorio del niño. 

¶ Otorgar los cuidados especiales al niño con problemas hematológicos, 

identificar las alteraciones propias del problema para fomentar los hábitos y el 

autocuidado. 

 

Actitudinales: 

¶ Fomentar en alumno los valores que enaltezcan el desempeño de la población 

desarrollando hábitos , habilidades y capacidades, modificando conductas 

desacertadas y reforzar las positivas, contribuyendo ala profundización de 

convicciones propias , de la sociedad en que labora en la cual tienen alta 

responsabilidad en el desarrollo profesional. 
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CONTENIDO PROGRAMÁTICO  

Unidad I  

Introducción a la Enfermería Pediátrica 
 

Unidad II  

Admisión del paciente pediátrico 
 

Unidad III  

Procedimientos Básicos. 
 

Unidad IV 

Cuidado Enfermero al recién nacido pretermino. 
 

Unidad V 

Cuidado Enfermero a niños con disfunción digestiva y gastrointestinal. 
 

Unidad VI  

Cuidado enfermero a niños con disfunción respiratoria 
 

Unidad V11 

Cuidado enfermero a niños con problemas hematológicos 
 

Unidad VIII  

Cuidado enfermero del niño inmunodeprimido e infectocontagioso 
 

Unidad IX 

Atención de enfermería a niños durante el perioperatorio 
 

Unidad X 

Atención de enfermería al niño en etapa terminal. 

 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE  

¶ Elaboración de lámina sobre los derechos del niño y de la niña y llevar a cabo 

una confrontación grupal sobre el tema. 

¶ Fomentar la investigación científica para lograr el aprendizaje significativo. 

¶ Resúmenes bibliográficos parte de trabajos independientes. 

¶ Elaboración de carteles sobre el Autocuidado del Niño con estados 

disfuncionales de salud. 

¶ Exposición de tema frente a grupo por parte del docente. 

¶ Investigación de cuidados de enfermería por parte del alumno y exposición 

frente al grupo. 
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¶ Elaboración de Proceso Enfermero aplicado al Paciente Pediátrico con enfoque 

en Autocuidado. 

¶ Proyección de películas cuyo contenido temático coadyuve para el aprendizaje 

significativo. 

¶ Trabajos y discusiones grupales sobre temas relacionados con el autocuidado 

 

EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE  

Diagnostica: 

Examen al inicio del curso para identificar debilidades de conocimiento del educando 

y así ayudar su fortalecimiento. 

 

Formativa:  

Durante el desarrollo de las unidades de aprendizaje en clase mediante el 

cumplimiento de las estrategias de aprendizaje. 

 

Sumativa: 

Evaluación numérica y porcentual obtenida mediante las diferentes estrategias para 

medir el aprovechamiento del alumno. 

Aprendizaje significativo. 

Investigación y construcción de conocimiento científico  40 % 

Reafirmación de valores y ética profesional 

Exposiciones frente a grupo       30 % 

Trabajos escritos         10 % 

Participación en clase.        10% 

Asistencia y puntualidad       10 % 

Total 100 % 

 

Elaboró la Academia de Materno Infantil 

¶ L.E.O. Maurilia Rosalio Ascencio 

¶ L.E.O. Teresita González Vargas 

¶ L.E.O. Ma. Virginia González Vargas  

¶ L.E. Lourdes Trinidad García Alfaro 

¶ L.E.O. Adriana Soledad Gutiérrez García 

 

Presidenta de Academia 

¶ L.E.O. Maurilia Rosalio Ascencio  
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UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO 

ESCUELA DE ENFERMERÍA Y SALUD PÚBLICA 

 

 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD DE 

APRENDIZAJE 

ÁREA DE FORMACIÓN UBICACIÓN 

Enfermería Comunitaria II  Enfermería Familiar Cuarto Semestre 
 

CRÉDITOS CARGA ACADÉMICA TOTAL 
 

11 
Teoría 

30 

Práctica 

105 

Horas Independientes 

5 

 

135 

 

PRESENTACIÓN 

La Enfermería Comunitaria II , tiene un enfoque teórico práctico y se encuentra 

ubicada en el cuarto semestre, dentro del §rea de ñEnfermer²a Familiarò del Plan de 

Estudios vigente de la Escuela de Enfermería y Salud Pública. 

 

Existe una interrelación entre materias antecedentes, paralelas y subsecuentes, esta 

planeada dentro de la curricula de la Carrera de Enfermería de tal forma que los 

contenidos estén exentos de contradicciones y sean pertinentes a las necesidades de 

aprendizaje del y la estudiante en ésta área. 

 

PERFIL FORMATIVO  

Esta disciplina es importante ya que genera la interrelación entre la teoría y la práctica, 

de tal forma que el estudiante desarrolla a través de ella, los conocimiento necesarios 

para el logro de una interacción continua y eficiente con la familia, las personas y su 

entorno a nivel comunitario, propiciando acciones preventivas a través de la 

promoción de la salud y detecciones, aplicación de procedimientos técnicos 

operativos, en el control de enfermedades transmisibles y no transmisibles con una 

atención integral. 

 

OBJETIVO GENERAL  

Detectar los factores de riesgo implicados en el daño a la salud, valorando las 

necesidades de atención de acuerdo a los problemas identificados en la comunidad, 

planear intervenciones de salud a nivel personal, individual y familiar, aplicando los 

programas sustantivos de manera integral. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

¶ Detectar los factores de riesgo en el daño a la salud, valorando las necesidades 

de atención de acuerdo a los problemas identificados en la comunidad, planear 

intervenciones de salud a nivel personal individual y familiar, aplicando los 

programas sustantivos de manera integral. 

¶ Identificar las funciones de la Enfermera en el Ámbito Comunitario. 

¶ Otorgar al estudiante las herramientas necesarias para la Prevención, 

Tratamiento y Control de las enfermedades de acuerdo a la Normatividad. 

¶ Realizar visitas domiciliarias a nivel familiar y personal, tomando en cuenta su 

contexto social y cultural de las personas. 

¶ Proporcionar equipo y material necesario para la implementación de atención de 

enfermería, mediante acciones de directas de salud en la comunidad. 

 

CONTENIDO PROGRAMÁTICO  

Unidad I 

Enfermería Comunitaria 
 

Unidad II  

Normas Generales 
 

Unidad III  

Niveles de Prevención en el Paquete Básico de Salud 
 

Unidad IV  

La Visita Domiciliaria 
 

Unidad V 

Modulo de Atención Integral Intramuros y Extramuros. 

 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE  

¶ Revisión bibliográfica en subgrupos y socialización en aula, sobre la enfermería 

comunitaria. 

¶ Realizar sociodramas en el aula, en relación a la atención directa e indirecta a la 

persona, familia y comunidad. 

¶ Revisión de las Normas Oficiales de Salud, de manera individual y/o grupal. 
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EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE  

Diagnóstica: 

¶ Se aplicará una encuesta individual estructurada 

 

Formativa:  

¶ Será continua tomando en consideración la participación individual, en 

subgrupos, en sociodramas y exposición ante el grupo. 

 

Sumativa : 

¶ Evaluación por actividad 

Asistencia y Puntualidad    10 % 

Trabajo individual     15 % 

Trabajo grupal      15 % 

Participación intraclase     10 % 

Examen escrito (2) parciales y uno final  50 % 

Total 100 % 

 

Elaboró la Academia de Enfermería Comunitaria  

¶ L.E.O. Alicia Vivanco Hurtado + 

¶ L.E.A. María Cristina Equihua Medina 

¶ MEM. Raquel Medina Yáñez 

¶ L.E. Ma. de la Luz Sánchez Plaza 

 

Presidenta de Academia 

¶ M.E.M. Raquel Medina Yáñez  
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UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO 

ESCUELA DE ENFERMERÍA Y SALUD PÚBLICA 

 

 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD DE 

APRENDIZAJE 

ÁREA DE FORMACIÓN UBICACIÓN 

Enfermería Quirúrgica  Hombres y Mujeres Enfermos (as) Quinto Semestre 
 

CRÉDITOS CARGA ACADÉMICA TOTAL 
 

18 
Teoría 

60 

Práctica 

150 

Horas Independientes 

15 

 

210 

 

PRESENTACIÓN 

La construcción del programa está diseñada para que el aprendizaje de la Enfermería 

Quirúrgica sea lograda por la alumna (o) y reafirmado por el facilitador al integrar los 

contenidos a favor de construcciones cognitivas, que se traducirán posteriormente por 

la alumna (o) al aplicarlas a los usuarios (as) en las fases de la preparación quirúrgica, 

las Técnicas operatorias y en el manejo postquirúrgico. Tomando como sustento la 

teoría de Virginia Orem que señala los principios del autocuidado, déficit de 

autocuidado y los sistemas de Enfermería. Se planea que al ir abordando en un 

continuo de conocimientos se obtendrá aprendizaje significativo, mismo que servirá de 

plataforma para desarrollar las habilidades y destrezas que se requieren para acreditar 

la preparación. 

 

La estructura del programa guía está diseñada para que el estudiante en formación 

profesional interprete en una primera parte la filosofía general, ética, bioética y 

conciencia quirúrgica; lo que le servirá para que elabore su propio esquema de valores 

en torno a la atención de la enfermería quirúrgica aplicando la teoría de Orem en el 

autocuidado del usuario. En una secuencia lógica, investiga y ubica la organización y 

el funcionamiento de la unidad quirúrgica en unidades de atención médica de segundo 

y tercer nivel. Posteriormente, se reflexiona sobre los principios de asepsia y 

antisepsia, la organización y funcionamiento de la central de equipos y esterilización y 

su relación en el quirófano. 

 

En la quinta unidad la alumna (o) procesa mentalmente las diferentes técnicas y 

procedimientos de enfermería durante el perioperatorio. 
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Concluye el programa teórico de esta asignatura al precisar al manejo de casos 

sépticos. Esta asignatura es de suma importancia ya que en el quinto semestre la 

preparación de la estudiante de enfermería se ubica en el hombre adulto enfermo 

tomando como base las patologías que se reflejan en el diagnóstico de salud del 

Estado de Michoacán 2007 deduciendo el trabajo de la estudiante de enfermería con 

productos de aprendizaje esperados. 

 

En este periodo utiliza además, el conocimiento de Administración y Gestión de 

Enfermería aplicado a áreas y servicios quirúrgicos. 

 

La Enfermería Comunitaria I y II es útil para discernir las acciones preventivas 

aplicables al usuario con patología, así como las acciones de autocuidado y los 

sistemas de enfermería. 

 

Se espera que la acreditación de materias antecedentes le provean al estudiante de 

herramientas para que construya con facilidad la atención requerida en el adulto 

enfermo. 

 

PERFIL FORMATIVO  

¶ Habilidad para valorar y elaborar un diagnóstico de enfermería e implementar el 

plan de cuidados en el usuario quirúrgico basado en la teoría de Dorotea Orem. 

¶ Habilidad para el trabajo en equipo multidisciplinario. 

¶ Habilidades y destrezas mentales, así como métodos y procedimientos 

quirúrgicos. 

¶ Que el educando aplique la ética, bioética y valores en su hacer y quehacer 

diario 

 

OBJETIVO GENERAL  

Transferir saberes quirúrgicos para que la (el) estudiante durante el quinto semestre de 

su formación académica, construya el conocimiento específico que propicie el 

facilitador educativo y logre el dominio de competencias, habilidades, métodos, y 

procedimientos y técnicas quirúrgicas 
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OBJETIVOS ESPECÍFICO S 

La alumna (o) construirá saberes de la asignatura cursada concluyendo en: 

Cognoscitivos: 

¶ Expresar la práctica quirúrgica en la época actual. 

¶ Construir concepto de enfermería Médico ï Quirúrgica precisando valores y 

actitudes 

¶ Identificar las áreas, instalaciones, mobiliario y equipo que integran la unidad 

quirúrgica, para que discierna el porque y para qué del diseño médico 

arquitectónico. 

¶ Integrar la conceptualización de la asepsia médica y quirúrgica globalizando los 

conocimientos que aplicará en la clínica Quirúrgica. 

¶ Describir las diferentes áreas que integran la central de equipos y esterilización 

y su funcionamiento. 

¶ Mencionar las intervenciones específicas de enfermería dirigidas al usuario en 

los 

¶ diferentes tipos de anestesia. 

 

Procedimentales: 

¶ Elaborar en el laboratorio de enfermería material y equipo quirúrgico para 

adquirir habilidades y destrezas. 

¶ Demostrar saberes de las técnicas y procedimientos en el autocuidado del 

usuario quirúrgico para aplicarlos con oportunidad y calidez. 

¶ Aplicar habilidades y destrezas en procedimientos técnico ï quirúrgicos en el 

laboratorio de enfermería. 

¶ Realizar las técnicas y procedimientos que se utilizan en una cirugía séptica. 

 

Actitudinales: 

¶ Fomentar el las (os) alumnos la ética, la biótica, la conciencia quirúrgica y los 

valores y respeto a sus compañeros, personal de equipo de salud donde 

desarrolla sus actividades académicas y prácticas que favorezcan en ellos una 

actitud positiva en el saber, hacer y ser en su formación quirúrgica 
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CONTENIDO PROGRAMÁTICO  

Unidad I  

Antecedentes Históricos de la Cirugía 
 

Unidad II  

Unidad Quirúrgica 
 

Unidad III  

Asepsia Y Antisepsia 
 

Unidad IV  

Central de Equipos y Esterilización (C.E.Y.E) 
 

Unidad V 

Enfermería en el Perioperatorio (Técnicas Y Procedimientos) 
 

Unidad VI  

Anestesia 
 

Unidad VII  

Cirugía Séptica 

 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE  

¶ Revisión bibliográfica en subgrupos y elaborar un resumen de la unidad y 

socializarla. 

¶ Estructurar por escrito las características, organización y funcionamiento de la 

unidad quirúrgica y la participación de personal de enfermería. 

¶ Entregaran por escrito un cuadro sinóptico de los métodos y medios actuales de 

asepsia. 

¶ Un subgrupo expondrá el tema de la organización interna del servicio central de 

equipo y esterilización. 

¶ En práctica análoga a realizar en el laboratorio, por la alumna integrará equipos, 

bultos y materiales quirúrgicos. 

¶ En subgrupos las alumnas (os) demostraran en aula y laboratorio, las técnicas y 

procedimientos quirúrgicos que expuso el facilitador. 

¶ Individualmente elaborará un cuadro con los tipos de anestesia. 

¶ En subgrupos mencionarán las acciones de enfermería en las Instituciones de 

Salud. 
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¶ Relacionarán el material y equipo requerido para los diferentes tipos de 

Anestesia 

¶ Investigarán el manejo integral de la cirugía séptica. 

¶ Se discutirá en plenaria la información, integrando saberes resultado de análisis. 

 

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE  

Diagnóstica: 

¶ Aplicar una cédula por alumno para conocer el nivel de conocimientos de 

enfermería quirúrgica. 
 

Formativa:  

¶ Preguntas dirigidas de análisis y reflexión. 

¶ Estructurar informes, cuadros sinópticos. 

¶ Fomentar actitudes, valores y cumplir las normas establecidas en las áreas 

quirúrgicas. 

¶ Fomentar las habilidades y destrezas en los procedimientos médico quirúrgicos. 

¶ Crear una cultura participativa, propositiva y de servicio. 
 

Sumativa 

¶ Se aplicarán los siguientes parámetros: 

Asistencia y puntualidad 80%     10 % 

Trabajo individual      10 % 

Trabajo grupal       10 % 

Participación intraclase      10 % 

Trabajo práctico en Laboratorio    10 % 

Examen por escrito (4)      50 % 

Total 100 % 

 

Elaboraron el Programa 

¶ L.E.O. Alicia Vivanco Hurtado + 

¶ L.E.A. María Cristina Equihua Medina 

¶ L.E. Margarita García Rodríguez 

¶ L.E.O. Rosa María Olivia Encinas Moreno 
 

Presidenta de Academia 

¶ L.E.O. Rosa María Olivia Encinas Moreno  
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UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO 

ESCUELA DE ENFERMERÍA Y SALUD PÚBLICA 

 

 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD DE 

APRENDIZAJE 

ÁREA DE FORMACIÓN UBICACIÓN 

Administración y Gestión en Enfermería  Hombres y Mujeres Enfermos (as) Quinto Semestre 
 

CRÉDITOS CARGA ACADÉMICA TOTAL 
 

10 
Teoría 

30 

Práctica 

90 

Horas Independientes 

10 

 

120 

 

PRESENTACIÓN 

La construcción del programa está diseñado para que la (el) estudiante integre el 

conocimiento de semestres anteriores y mediante la reflexión-análisis documental 

trabaje en la construcción de su saber, utilizando la administración científica en el 

devenir de los diferentes procesos académicos del presente y futuro inmediato. 
 

La docente proporcionará los ejes temáticos que contribuirán para deducir y aplicar el 

aprendizaje al interpretar metodológicamente su hacer mediante la utilización de 

diversos enfoques administrativos que le permitirán acreditar la materia y contribuir 

así al logro del perfil del egresado. 
 

Se espera aprendizaje significativo de la alumna (o) para que sea aplicado durante la 

etapa de la enseñanza clínica. 
 

La estructura del programa está diseñado para que la alumna (o) en formación 

profesional, interprete, analice y conforme los procesos de enfermería con 

herramientas de la administración. 
 

PERFIL FORMATIVO  

Al termino de la asignatura la alumna (o) aborde el conocimiento de la administración 

de los servicios de enfermería, aplicando los saberes teóricos en la construcción de 

instrumentos y herramientas para su aplicación en los campos educativos y de la salud. 
 

OBJETIVO GENERAL  

Contribuir en la formación de saberes del agente educativo del quinto semestre, 

abordando el conocimiento de la administración científica y en paralelo consolidar su 

ser para el quehacer, simultaneo en este periodo académico mediante la construcción 
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de instrumentos y herramientas del proceso administrativo aplicables a la practica de 

enfermería en los campos clínicos. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFIC OS 

Cognoscitivos: 

¶ Describir los procesos gerenciales de administración y gestión en enfermería 

recopilando información inherente al tema. 

¶ Construir un cuadro sinóptico del proceso administrativo para favorecer su 

¶ autoaprendizaje en la administración. 

¶ Elaborar procesos gerenciales en enfermería de acuerdo a las unidades de 

aprendizaje. 
 

Procedimentales: 

¶ Utilizar los procesos gerenciales en enfermería para adquirir habilidades y 

destrezas en la práctica administrativa. 

¶ Manejar instrumentos técnicos-administrativos durante la práctica clínica para 

adquirir habilidades administrativas en su formación académica. 
 

Actitudinales 

¶ Desarrollar habilidades en la comunicación que le permitan interactuar con el 

equipo de trabajo. 

¶ Fomentar en las alumnas (os) un espíritu de servicio y apoyo en la gestión que 

se requiera a los usuarios, familia y grupos comunitarios durante su formación 

académica 
 

CONTENIDO PROGRAMÁTICO  

Unidad I  

Antecedentes de la administración 
 

Unidad II  

Generalidades de la Administración. 
 

Unidad III  

El Proceso Administrativo Aplicado a Enfermería 
 

Unidad IV 

Administración de Unidades Médicas. 
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ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE  

¶ Elaborar un cuadro sinóptico de los antecedentes históricos de la 

administración. 

¶ Construir individualmente una definición del proceso administrativo y discutirla 

en pequeños grupos de tres. 

¶ Diferenciar individualmente la clasificación y características de un hospital 

socializándolo en plenaria. 

¶ Comparar por escrito unidad de atención médica de primero, segundo y tercer 

nivel de atención. 
 

EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE  

Diagnostica: 

¶ Mediante la aplicación de una cedula, para que el Docente identifique los 

conocimientos previos sobre la administración. 
 

Formativa:  

¶ El colectivo humano que conforma el aprendizaje en esta asignatura ira 

observando el comportamiento de cada elemento con la plataforma cognitiva 

aplicativa lograda. 
 

Sumativa 

La acreditación de la asignatura se conformarla con los parámetros siguientes: 

Aplicación de examen escrito    30 % 

Asistencia        10 % 

Puntualidad        10 % 

Presentación personal      10 % 

Comunicación y socialización     20 % 

Entrega de trabajos escritos     20 % 

Total 100 % 

Elaboraron el Programa 

¶ L.E.O. Alicia Vivanco Hurtado  + 

¶ L.E.A. María Cristina Equihua Medina 

¶ M.E.M. Laura Dalila Reyes González 

Presidenta de Academia 

¶ M.E.M. Laura Dalila Reyes González  
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UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO 

ESCUELA DE ENFERMERÍA Y SALUD PÚBLICA 

 

 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD DE 

APRENDIZAJE 

ÁREA DE FORMACIÓN UBICACIÓN 

Enfermería en Urgencias y Desastres Hombres y Mujeres Enfermos (as) Quinto Semestre 
 

CRÉDITOS CARGA ACADÉMICA TOTAL 
 

4 
Teoría 

15 

Práctica 

30 

Horas Independientes 

15 

 

45 

 

PRESENTACIÓN 

Las catástrofes de gran escala que se producen en todo el mundo muestran que nadie 

ni ningún país están libres de la amenaza de los desastres naturales y otros. Según 

estimaciones, en los últimos años han muerto, en las catástrofes naturales, 3 millones 

de personas y muchas más han resultado afectadas por éstas.1) Con frecuencia, su 

alcance, magnitud y repercusiones requieren la cooperación entre los organismos de 

salud y sociales y entre los países. 

 

Las catástrofes pueden ser inducidas por el hombre (p. ej. el conflicto armado, la 

degradación del medio ambiente, las catástrofes industriales) o pueden ser naturales 

(p. ej. las inundaciones, terremotos, sequías, volcanes). y, cualquier tipo de catástrofe 

puede interrumpir servicios esenciales, como la prestación de servicios de salud, el 

aprovisionamiento de electricidad y agua, los servicios de alcantarillado y eliminación 

de basuras, los transportes y comunicaciones, y afectar gravemente al entramado de 

salud, social y económico de las comunidades locales y de los países hasta mucho 

después de la catástrofe. Así pues, para establecer comunidades capaces de resistir a 

las catástrofes, es preciso actuar en cuatro sectores: prevención de las catástrofes, 

mitigación de ellas, preparación para ellas y socorro cuando se produzcan. 

 

Por lo que a lo largo del tiempo ha habido un sinfín de urgencias medicas y de 

desastres por diversos fenómenos y constantemente la comunidad esta inversa en 

urgencia médicas, por lo que la enfermera necesita tener los conocimientos 

significativos sobre urgencias y desastres; por lo que la materia de Enfermería en 

Urgencias y Desastres dará las pautas para que al egreso sea capaz de responder a las 

urgencias sociales dentro de una comunidad. 



 105 

Los primeros instantes después de un accidente suelen ser fundamentales para el 

pronóstico posterior de las lesiones que ha padecido la víctima. En este sentido, saber 

cuándo y cómo movilizar al accidentado y, sobre todo, qué es lo que no se debe hacer, 

puede salvarle la vida. 

 

PERFIL FORMATIVO  

La enfermería en urgencias y desastres contribuyen a mejorar el perfil profesional y 

académico de los profesionales en enfermería, por un lado la enfermería en urgencias 

y desastres es la especialidad de la enfermería encargada de los procedimientos 

primarios esenciales en el instante inmediato posterior a que ocurra una contingencia o 

situación no controlada denominada desastre o urgencia. 
 

Siendo las urgencias médicas de su quehacer profesional diario es importante que se 

conozca el proceder de las urgencias más frecuentes en su medio para que sea un 

profesional de calidad. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Cognoscitivos: 

¶ Que el alumno analice los diferentes aspectos de la enfermería en Urgencias y 

desastres a través de dinámicas grupales en clase. 
 

Procedimentales: 

¶ Que el alumno aplique los conocimientos adquiridos al realizar valoraciones en 

urgencias y desastres a través de dinámicas grupales en clase. 
 

Actitudinales: 

¶ Fomentar el respeto, el trabajo en equipo y la empatía entre compañeros y hacia 

el paciente en desgracia para que en su futuro profesional sea un ser humano de 

calidad y de excelencia. 
 

CONTENIDO PROGRAMÁTICO  

Unidad I  

Introducción a la Enfermería en Urgencias y Desastres 
 

Unidad II  

Urgencias Hospitalaria 
 

Unidad III  

Reanimación Cardiopulmonar 



 106 

Unidad IV  

Gestión de Servicios de Salud para Emergencias y Desastres 

 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE  

¶ Será a través de técnicas expositivas, donde el docente cree una atmósfera de 

respeto y confianza para la participación activa para la adquisición del 

conocimiento y el alumno tenga la responsabilidad del autoaprendizaje dirigido 

por el docente, se desea la implementación de dinámicas grupales para que 

adquiera el conocimiento en forma integral y dinámica además de contar con 

tareas de investigación esto llevara al alumno a la compresión y conocimiento 

en la materia de urgencias y desastres en México y el mundo. 

¶ Sugerencia:  

Se darán 30 horas presénciales en clase de la escuela de Enfermería y 20 serán 

de investigación individual 

1. Serán dadas las pláticas expositivas a través del cañón, proyector de acetatos. 

2. Se usaran diferentes materiales para las dinámicas grupales que el docente 

convenga como el uso de papel , plumones , etc. 

3. Se  pedirá al alumno que realice investigación continua sobre los diferentes   

temáticas en enfermería en urgencias y desastres y gerontología a través de 

bibliografía y uso de la Internet. 

4. Se pedirá al alumno resolver situaciones sobre se le pedirá que explique en 

situaciones problemas sobre los diferentes temáticas en enfermería en urgencias 

y desastres a través de bibliografía y uso de la Internet. 

5. Se le dará libre opción al docente que implemente lo que sea necesario para la 

comprensión de las urgencias y desastres 

 

EVALUACIÓN  DEL APRENDIZAJE  

Diagnostica: 

¶ Será a través de un test liker de opción múltiple para valorar el grado de 

conocimientos de la materia. 

 

Formativa: 

¶ Será a través de los exámenes establecidos que marca el marco Jurídico de la 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo; en el apartado donde se 

contempla el Reglamento General de Exámenes, el cual dice que para tener 
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derecho a examen se debe cumplir con el 80% de asistencias a la teoría y 

aprobarla con la evaluación sumativa. 

 

Sumativa: 

¶ El docente tendrá la opción de calificar el porcentaje de acuerdo a lo que crea 

conveniente al alumno en cuanto a dar la valoración de las investigaciones y la 

forma de aplicación de examen, ya sea opción múltiple, abierto u oral, en los 

parciales en el número que encuentre pertinente para evaluar el desempeño del 

alumno, para el final, extraordinario y adicional deberá contar con un sinodal 

impuesto por la dirección. 

 

Aspectos a Evaluar 

Asistencia a clases 80% 

Participación grupal o individual valoración por docente 

Examen parcial (2), un final 

 

Elaboro el Programa 

¶ M.E.M. Rocío Zavala Villagómez 
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UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO 

ESCUELA DE ENFERMERÍA Y SALUD PÚBLICA 

 

 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD DE 

APRENDIZAJE 

ÁREA DE FORMACIÓN UBICACIÓN 

Enfermería en Tanatología  Hombres y Mujeres Enfermos (as) Quinto Semestre 
 

CRÉDITOS CARGA ACADÉMICA TOTAL 
 

3 
Teoría 

15 

Práctica 

15 

Horas Independientes 

5 

 

30 

 

PRESENTACIÓN 

Esta materia ayudara a desarrollar en el alumno habilidades de comunicación verbal y 

escrita e identificación de problemas en el paciente y familia; para ofrecer cuidados de 

enfermería, desde antes del nacimiento y después de la muerte, de ahí la importancia 

de que el alumno comprenda el proceso de duelo y de la muerte para el desarrollo de 

actitudes, basadas en principios éticos y bioéticos en el cuidado del enfermo en etapa 

terminal así como en el apoyo a la familia. El alumno podrá aplicar los conocimientos 

adquiridos; en las instituciones o en el hogar; ayudando al paciente a tener una muerte 

digna y a la aceptación de la familia para que afronten sus pérdidas y su proceso de 

duelo ante este proceso inevitable. 

 

PERFIL FORMATIVO  

Habilidad para valorar y elaborar un diagnóstico de enfermería e implementar el plan 

de cuidados al usuario en fase terminal, basado en la teoría de Dorotea Orem. 

 

Análisis crítico para contribuir en un proceso de muerte y duelo así la familia y 

comunidad. Habilidad en la realización de procedimientos de enfermería en el proceso 

de la muerte. 

 

OBJETIVO GENERAL  

La alumna (o) reflexionará sobre el proceso de enfermería integrales a pacientes en 

fase terminal de acuerdo a la patología tratada y sobre el aspecto tecnológico en la 

etapas de duelo. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Cognoscitivos: 

¶ El alumno (a) finalizará y reflexionará los conceptos y aspectos tanatológicos de 

apoyo en Enfermería General la alumna reflexionará, sobre al aspecto 

tanatológico en el usuario en fase terminal. 

¶ La alumna (o) conceptualizará todo lo referente a la tanatología que aplicará en 

práctica clínica. 

¶ Identificará las etapas del duelo y su apoyo al usuario y familiares. 

¶ Presentar procesos de enfermería y dinamizarlos en aula para su integración. 

¶ Identifica las etapas de la fase terminal. 

¶ Descubrir las técnicas y procedimientos que se utilizan en la atención al 

cadáver. 
 

Procedimentales: 

¶ Aplicará los conocimientos adquiridos, para realizar intervenciones en el 

usuario y familia. 
 

Actitudinales: 

¶ Fomentar el respeto, trabajo en equipo entre compañeros, usuario y familiares 

en etapa de duelo, para que sea un ser humano de calidad y excelencia. 

 

CONTENIDO PROGRAMÁTICO  
 

Unidad I  

Nociones Fundamentales de la Tanatología 

Conceptualización Importancia del Apoyo tanatológico. 

La Tanatología como Ciencia Interdisciplinaria 
 

Unidad II  

La Enfermera, la Tanatología, Etapas de duelo y en fase terminal 
 

Unidad III  

Diferenciar entre una enfermedad y Ayuda Crónica y Terminal. 
 

Unidad IV  

La Familia ante la Enfermedad Terminal. 
 

Unidad V 

El Hombre Frente a la Muerte los Cuidados Paliativos y la Muerte Digna. 
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ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE  

¶ Elaboración de láminas sobre los derechos del paciente moribundo. 

¶ Resúmenes bibliográficos y exposición frente al grupo. 

¶ Elaboración de cuadro sinóptico sobre las etapas del duelo. 

¶ Socializar en aula atención de enfermería en los cuidados paliativos y en una 

muerte digna. 

¶ Investigación documental. 

¶ Talleres de producción. 

¶ Discusión dirigida. 

¶ Presentación de casos socio dramas. 

 

EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE  

Diagnostica: 

¶ Aplicar una cédula por alumno para conocer el nivel de conocimientos de 

enfermería en Tanatología 

 

Formativa:  

¶ Preguntas dirigidas de análisis y reflexión, estructurar informes, cuadros 

sinópticos, fundamentar actividades, valores para apoyar al pasante en fase 

terminal, crear una cultura activa en la participación de una muerte digna. 

 

Sumativa: 

¶ Evaluación Del Aprendizaje 

Asistencia y Puntualidad     10 % 

Trabajo Individual      15 % 

Trabajo Grupal       15 % 

Participación Intra Clase     10 % 

Examen Escrito ( 2) parciales y un final   50 % 

Total 100 % 

Elaboro el Programa:  

¶ L.E.O. Rosa María Olivia Encinas Moreno 
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UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO 

ESCUELA DE ENFERMERÍA Y SALUD PÚBLICA 

 

 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD DE 

APRENDIZAJE 

ÁREA DE FORMACIÓN UBICACIÓN 

Enfermería Geriátrica o del Adulto Mayor  Hombres y Mujeres Enfermos (as) Sexto Semestre 
 

CRÉDITOS CARGA ACADÉMICA TOTAL 
 

10 
Teoría 

30 

Práctica 

90 

Horas Independientes 

5 

 

120 

 

PRESENTACIÓN 

La construcción del programa está diseñado para que el proceso enseñanza aprendizaje 

de la enfermería geriátrica sea logrado por la alumna (o) y reafirmado por el 

facilitador al integrar los contenidos a favor de construcciones cognitivas donde se 

aplicará el proceso atención de enfermería, a los usuarios donde se abordará la teoría 

de Orem que señala los principios, éticos, cuerpo de conocimientos, necesidades 

humanas y juicios sobre una metodología que incluya el juicio moral. 

 

Aplicando los principios básicos del proceso del área de valoración diagnostico, 

planeación y eje de acción y evaluación de resultados, la estudiante de gerontología 

consiste en brindar servicios de atención inmediata, crónica y comunitaria. Se 

identifica y se utiliza la fortaleza de los adultos mayores para ayudarlos a lograr su 

independencia óptima. 

 

PERFIL FORMATIVO  

¶ El alumno (a) de enfermería gerontológica aplicará los conocimientos teóricos ï 

prácticos en el proceso de enfermería implementando el autocuidado al usuario 

gerontológico, basado en la teoría de Dorothea Orem. 

¶ Habilidad en la realización de procedimientos y técnicas en el autocuidado de la 

¶ salud en el usuario geriátrico 

 

OBJETIVO GENERAL  

Que la alumna (o) estructure procesos de enfermería integrales, como un marco de 

referencia en los problemas de salud física y mental del envejecimiento y su efecto en 

funcionamiento de las personas mayores y sus familias. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Cognoscitivos: 

¶ El alumno desarrollara el conocimiento técnico (conocimiento en la acción) a 

través de la reflexión. 

¶ Analizar las aflicciones de los ancianos y sus familias en el hogar y la 

comunidad. 

¶ Especificar las implicaciones de enfermería relativas al tratamiento 

medicamentoso en el anciano. 

¶ Identificar los problemas importantes de salud física y mental del 

envejecimiento y su efecto en el funcionamiento de las personas mayores y sus 

familias con el autocuidado. 

 

Procedimentales: 

¶ El alumno aplicara el conocimiento adquirido en el aula llevándolo a la práctica 

de enfermería dando un servicio de calidad encausado en la ética y moral hacia 

el usuario y familia. 

¶ Aplicar el proceso de enfermería y dinamizarlo para su integración definitiva. 

 

Actitudinales: 

¶ Promover el respeto con el equipo multidisciplinario, actitud positiva y ética 

profesional. 
 

CONTENIDO PROGRAMÁTICO  

Unidad I  

Proceso atención de enfermería. 
 

Unidad II  

Definición de conceptos 
 

Unidad III  

Envejecimiento biológico normal, intrínseco y extrínseco 
 

Unidad IV 

Cambios reproductivos, genitourinarios y cambios gastrointestinales 
 

Unidad V 

Salud nutricional y Cambios musculoesqueletico, en el sistema nervioso y sensoriales 
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Unidad VI  

Trastornos de la salud mental, estrés relacionado con la ancianidad., trastornos de las 

relaciones afectivas 

 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE  

¶ Elaboración del proceso enfermero aplicado a un usuario geriátrico con enfoque 

en autocuidado en diferentes patologías. 

¶ Elaboración de láminas sobre los derechos del adulto mayor. 

¶ Exposición de tema frente a grupo e Investigaciones de temas en la biblioteca. 

¶ Trabajos y discusiones grupales. 

 

EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE  

Diagnostica: 

¶ Aplicar una cédula por alumno para conocer el nivel de conocimientos de 

enfermería en Geriátrica y Adulto Mayor 

 

Formativa:  

¶ Preguntas dirigidas de análisis y reflexione, informes, cuadros sinópticos. 

¶ Fomentar actividades valores para apoyar al paciente. 

¶ Crear una cultura activa en la participación del usuario geriátrico y el adulto 

mayor 

 

Sumativa 

Asistencia y puntualidad 75%    20 % 

Trabajo individual     10 % 

Trabajo grupal      10 % 

Participación intraclase     10 % 

Examen escrito (4 )     50 % 

Total 100 % 

 

Elaboro el Programa  

¶ L.E.O. Rosa María Olivia Encinas Moreno 
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UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO 

ESCUELA DE ENFERMERÍA Y SALUD PÚBLICA 

 

 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD DE 

APRENDIZAJE 

ÁREA DE FORMACIÓN UBICACIÓN 

Enfermería en Salud Mental y Psiquiatría  Hombres y Mujeres Enfermos (as) Sexto Semestre 
 

CRÉDITOS CARGA ACADÉMICA TOTAL 
 

9 
Teoría 

30 

Práctica 

75 

Horas Independientes 

5 

 

105 

 

PRESENTACIÓN 

El proceso de enseñanza aprendizaje del programa de la materia de enfermería en 

Salud Mental y Psiquiatría, corresponde al sexto semestre en el área de hombres y 

mujeres enfermos (as). Los conocimientos teóricos se concatenan con la práctica, a 

partir de la aproximación del alumno con el entorno social donde realizarán 

intervenciones de enfermería orientadas a la identificación de problemas mentales, con 

el propósito de que adquieran habilidades y destrezas para la prevención, diagnóstico y 

tratamiento en el individuo. 

 

Durante el desarrollo en la fase práctica del programa, se utilizará como método de 

trabajo el proceso enfermero, a partir de la teoría del auto-cuidado de Orem. 

 

Desde la perspectiva psicopedagógica se instrumentarán los contenidos a partir del 

constructivismo, para obtener el aprendizaje significativo al término del semestre. 

 

Considerando la formación del estudiante de enfermería y por las particularidades de 

la disciplina se buscará privilegiar los valores fundamentales del ser humano. 

 

PERFIL FORMATIVO  

Para adquirir los conocimientos y habilidades intelectuales, es necesario que los 

alumnos utilicen las estrategias metodológicas a partir de casos reales, durante el 

proceso educativo que les capacite para brindar cuidados orientados a cubrir las 

necesidades del sujeto frente a casos de salud o enfermedad. Esta unidad académica 

tiene como propósito formar profesionales de enfermería, que le permitan enfrentar los 



 115 

problemas sociales de salud de la sociedad, en los tres niveles de atención, 

considerando el modelo de enseñanza constructivista 

 

OBJETIVO GENERAL  

El alumno (a) al término de la unidad de aprendizaje: 

Contará con los conocimientos teórico- metodológicos que le permitan desarrollar 

actividades en coparticipación con el equipo multidisciplinario de salud, utilizando 

herramientas de trabajo como el proceso enfermero y metodología de la investigación, 

para cumplir con las necesidades sociales de la población que manifiesten problemas 

de salud mental. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

¶ Conozcan las características del individuo con manifestaciones de enfermedad 

mental. 

¶ Identifiquen el tratamiento terapéutico utilizado en las enfermedades mentales. 

¶ Adquieran los conocimientos, habilidades y destrezas para brindar cuidados 

oportunos al individuo, familia y comunidad. 

¶ Desarrollen habilidades y destrezas para brindar cuidados de enfermería. 

 

CONTENIDO PROGRAMÁTICO  

Unidad I  

Generalidades de Enfermería Psiquiátrica 
 

Unidad II  

Equipo Psiquiátrico. 
 

Unidad III  

Participación de la Enfermera en los Métodos de Diagnóstico 
 

Unidad IV 

Higiene Mental y La Enfermería Psiquiátrica 
 

Unidad V 

Comunicación Terapéutica y Relaciones Humanas 
 

Unidad VI  

Terapéuticas Psiquiatritas 
 

Unidad VII  

Atención de Enfermería en Casos de Urgencia 
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Unidad VIII  

Atención de Enfermería en los Principales Padecimientos Psiquiátricos 
 

Unidad IX 

Aspectos Legales en Enfermos Psiquiátricos. 
 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE  

¶ Los alumnos realizarán lectura de material impreso por los profesores. 

¶ Integración de equipos de trabajo. 

¶ Vinculación de la alumna al entorno social (practica de hospital). 

¶ Exposición de temas frente a grupo y elaboración de resúmenes. 

¶ Elaboración de mapas conceptuales y elaboración de síntesis. 
 

EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE  

Diagnostica: 

¶ Aplicación de examen escrito para valorar esquema de conocimientos con que 

cuenta el alumno al ingresar a esta dependencia 

Formativa:  

¶ Participación en clase, exposición de trabajos y entrega de trabajos escritos 
  

Sumativa 

Aplicación de examen escrito    30 % 

Asistencia       10 % 

Puntualidad       10 % 

Presentación personal     10 % 

Comunicación y socialización    20 % 

Entrega de trabajos escritos    20 % 

Total 100 % 
 

Elaboraron el Programa  

¶ M.E.M. Bertha Chávez Saucedo 

¶ M.E.M. Laura Dalila Reyes González 

¶ M.E.M. Ma. Luisa Rodríguez Meza 

¶ L.E.O. Natividad Catalán Chagolla 

¶ LE. Rosa Ma. Casillas Franco 
 

Presidenta de Academia 

¶ M.E.M. Bertha Chávez Saucedo  

 




